
SEGUNDA
A D D 1 CION AL MEMORIAL

ajuftado del Pleyto, que en eíte

S.S.R.C.de Aragón fefigue

entre partes.

DE LA UNA,

rn<¡ ilUS TRES SEñORES DUQUES
j- Mcdina-Sidonia, y Medina de

las Torres.

Y DE LA OTRA,

t ilustre marques DE LEGANES,’
EL

Duque de San Lucar la Mayor.

sobre

trfSfsL del Ojie,o de Teforero General de laCoronade

^rtJJllque[obre dicha execuconjroponen
los Uujtree St-

Jeorf*Duques de 0edma -SidonidJ Medina de las Torres. ,

ECHA la primera Addicion, a Corriente i.

pedimento del lluftre Mar- Fol.n^

qties de Legsnés,fe feñalo pa-

re la vida el Miércoles 17. de

Noviembre; y aunque def-

pues fe dio Petición por parte

de los lludrcs Señores Du-^

oes, pretendiendo que fe fufpendieífela vida de el

Pleyco,por eftac indifpuefto, y no poder entonces in-:

tervenir el feñor Don Gregorio de Solor^ano, vno de

A los
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los feñores afoc iadósJLa Proviíion fue dar traslado fin
pcrjujzio,y por pedimento del lluftreMarquesdcLe-
ganes, fe alego ,que potlaCedulade aíociaáos fe de-
¿laquccó losque pudieren intervenir ccncluyofe bol
vieflc áíenalar di&,y fe léñalo el de 10, dcDizicn.bre.

z Y en efte cftado, por parte del Procurador Fif-
cal Patrimonial

3 fe pufo Petición en 1 3. de Dizkmbie
de 1 697,011 que afirmandofe en todo lo dicho, y ale-ga o.dixo que necclsitava deque Don Antonio Gar-
Cia

.

e OXas
5 Pfcrivano de Mandamiento , le diefie

copia, lacada (R| Plqytp.fobrc dtfiado de Elche,

y

obre la poíTefsion del, con citación de las Partes
,
pu-uefle en eftos autos tcdimomo ¿ j a letra de vna Peti-ción prefentada por Vicente Maynar, en nombre deDon Raymundpde Cárdenas y Afencadrc.Duquc deMaqueda,el día x4.de Mayo d?l año paliado de 1 664,

ydevntcftunonioquefeprefcntbconella, dado por
C.erommoMorcno.EI'crivano que fue de"Camara Je
la Real perfonade V.Mageftad en fu Confejode Caf-
tilla

, de los referidos mes , y año , y. de lo
proveyó por V .Mageílad c on villa della. Y aísimifmo
aeotra Petición pueda por el referido Vicente May-
nar,cnz.de Setiembre del mifmo año

, y de la Suplica-
toria que fe prefentocon dicha Petición .defpachada
por el Alcalde Don Alonío Sarmiento en 17.de Ao 0f-
todel mifiuo a ño de 1664. y de lo que con vida della
íe proveyb por V.Magedad. Y afsiniiímo de otra pe-
tición puclla por VicentePortalcs.en nombre de Do-
ña Mariana de Guadalupe y Cárdenas, DU qUcfa ¿ c
Maqucda.Marquelade Elch c,el día 9 .de Oble bre del
año pallado de i66y.y de lo que con vida della le pro-
veyopor V.Magedad eldia 14. de los milmos mes, y
año;y deldcfpachoqueen virtuddclauto anteceden-
tcdelConfejo

, fedio parafu execncion.dirigidoála
Real Audiencia de Valencia ,.y otros Miuidros Rea-

A Jes
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les de aquel Rey no. Dado en Madrid á ií).deO£tu

bfc del miímoaño. Y laPfOviíion fue en 8. de Enero

de 1693. teñalar días, y
horas para que fe le dieden

coinpultados, y
traslado, fin peíjuizio del eftado de la

CSllíj

3 Yen el día 9. de Enero, por parte del Iluftre Fol.ijjj

Marques de Leganes, fe dio otra Petición, diziendo,

avia Herrado afu noticia como eftavan feñaladosdias,

y horas para la compolía de los papeles pedidos por el

Proc arador Fifcal* Y aunque ella pretenfion folo po-

diafervir de ocafionarnucva dilación , fobre las mu-

_, aeaViaíupecadoelMarqaesencaufa tanprivile-

iada
reconociendo ,

que el oponerfe a lo proveído, •'

f faria
mayor

, y deléando en quanto eftu vieíle de
acau

v jtarJa, confintiaenquefeíacaíVedicho ex-
ÍU
Ka con tal,que fueíTe de lo afsignado en la Petición

pTcal' con todolodemas que fe hallare conducir al

AodélapoíTefsion ,y
execucionde lo executenado

*
. 1 ronfeio deCaftilla. Y que de la Secretaria de

Valencia fetraxeíTen á la Mefadel Coníejo el día déla

vifta los papeles de
goviemo, y ordenes,quefe dieron

¿ la Real Audiencia de V aleñe. a, pata que no obftante

1 rnbrecarra calificada que eftc S. C. avia dado, fe

pu fie fie en poífefsion
álaDuquefadeMaqucda toda

replica ceñante,
como fe executo >

para que con Vift#

do codos eftos.y de los papeles de >a Protón otatragué

tenia pedidos có efta mifma calidad,

í

e acafelarte,ydef-

ctibrieíle mas la verdad.V laProv ilion toe que fehitief

fe en quanto a la fegunda parte , comofe pedia, y en lo

demás fe díeíle traslado fiil perjuizio del ellado do

lacaufr-
.

^ Y en 1 3.de Enero tedio otra petición por parto p i ^
del llu ft fe M ;ir(

l
uesdeLeSan^ s » en qnoinfifl:iendo ett

#

la mií mo, pidió que efpecialmente fe Compulíafle la

Gerti ficacion de Don Francitco de Madrigal
9 Secre^



tario de la Junta General de Competencias, de la rtío-

lucion que le tomoen la queíeformo entre el Ccn-
fejoSupremo de*Caílilla ,y elleSupremo de Araron
íobre el conocimiento de la pcíTcísion de el Eiladodc
Elche •, y fe mando que fe hiziclle , como fe pedia

, y fe

dieffe traslado fin perjuizio del eílado de la caula
, y

los autoscompulfados por Don Antonio García de
Rojas

j
pidió el Procurador Fifcal que írpuíieflenála

letra,y dizea afsi: Oblata perVinccntium Maiuar.no-
luiue quo infra,

’

SEñOR,

< 5 Vicente Maynar , en nombre de Don Raymun-
do de .Cárdenas y Lencaftre , Duque de Maqueda.co-
uio mas aya lugar,parezco ante Vucílra Mageílad

, y
digo

,
que miPattcha feguido Pltyto de temna en'el

Confejo de Gaftilla , fobre la fucefsion de dicho Hila-
do, y los v nidos, c incorporados en el ,en que obtu-
vo exccutoria , declarándole por verdadero poflec*
dor, mandándole dar la tenuta, como parece dcltef-
timonio, deque hagodemoílracion en debida forma;
yporqup vmo de los Hilados, vnidos, é incorporados
en el de Máqueda, es d Marquefado de Elche,y otros
bienes, quecíláncnel territorio del Reyno de Va-
lencia, pido ,;y fuplicoá Voeílra Mageílad, fc fí rva
mandar que ie dé á mi Parte el dcfpacho q„e con-
venga,para que fe de la políefsion del dicho Ellado

, y
de los bienes que pertenecieren a el

, bal de Maque-
da.cn fuerza de la execntoria , cometiendo

la CXCCl) .

cipn álMinjílroque VncllraM agcdadfucrc
íé¡ V ;do,

fobre que pido jufticia j
yencllarazon hagoeipedi-

•rmentoquemasconvenga,quodíuppl¡coomnimelio-

nmodo,. &c.Alcifsimus . &¿c. Remitatur Relator i

CflUÍa:,qu¿iuper fuppiicacis debite providcac. Pcovift

pfirfpeblabilem.D.Chrift.Creípi.Vicechancellaritmi,

-£i die



i . i

4¿e t4, Maij 1664. Nlatriti ,
Dorda. IeSvs. D.&.s,

die 6¿annoimnproce^^
campa , &K^ff^onCüe

^
h co«^

cion.yProvifion origina 1 ,
qucfe rcibtuyo Eme

de orden del Coiiíe/0-EnMadndaa. 8 -de Ma>°

Miguel Geronim0 de
Vah

S E a O R.

i *r 3 n *; 1

f íl TS "* n f
1 : ^ ^ ' *

i j í

“
ir • nciado Don'Alonfo Sarmiento , del Con-

6 E
v

C

eftra
Mageftad,Alcalde defu Cafa, y Cor-

fejode l

’ quearucmi íc preíentb Carta encentó-

te,hago 1
®

ra>£|c(paChadapor los del Conlejode V,

ronadf 1 fn el Supremo deCaft.lla.del Pleyto que en

MaSe‘r^uidoentreelDuquedeMaqucdáy Avcro,

¿ffehaf a
1c Cañete,Conde déla Rcv illa fu pa-

cón el Marque ^ ,fobre la cemita, y poflefsioil

dre>y
otrojinc

ntieda y Elche, (us Baronías, deque

dcltftado e*
, , vAvero,fe le madb darla

aidichoD a 'T
lC ^e^a

^^porínc á la Sentencia de tenu

pofleísion con ru '°
’ aCxccucion,á pedimento

del

ta,inlercaenella:
n

«

{j a
Avcro, fe pidió antemi

-a.cho Duque de Mjq
ncCeflarioparaqueen el

aequifuona.y el d eip
dieíTénaldichoDuque,

ReynodeValeria,
osju^

^

p

0{fcfsíon del dichoEtlado
f I .

a

n f1 1% 1 B a

afn 'e

Síaqued a.yAvcro > íe P‘
dlb a-cmj

uque de Mjq"
fao nCCeQario para que en el

cona.y elaeip
djcírénaLdichoDuque,

ReynodeValecia, 0S
J
U

|a
poífcfsiandeldichoEftado

yquien tuviere fu p° *
’

n |os frutos,y rentastoCan-

de Elche,y las ^ ar°”
¿elaotecorriercn. Y aora.por

t«¿ él,corrido*,y q fcinC pidibdefpachaa‘cSupli-
partc del cuc io

^ ^’
ra ^ageílad ,

por fu Conlcjo
cacona

,
para qu<

- ¿¿ftnto esla dicha V illa deElchc

,

l„ alie ¡a dicha Requifitoria fe cumplidle en dicho

Revnojy v i fto p° r mi,fe le mando dar, por la qoa.tr.-

lico á V ueftra Mageíkd ,
que en cumplimiento de la

Echa Carta exccutoria, y R-cquifiioria, por midclpa-
UICI

g cha-

#



cnaua, mande dar fu Cédula,y el ucfpachoneceflatid,
para qué la dicha Rfrpi i fitoria fe cumpla en todo

, y
pot rocío,como co ella fe exotca , y fe dé la dicha poí-
léfsion.y acuda con todos los frutos caldos,

y que ade-
lante corrieren , mandando apremiar a IcsAdminif-
tradores >Dcpofttarios,y pet(onas,en cuyo poder eA
tuvieren, y pararen los frutos caydos de las dichas
rentas, áqucacudan al dichoDuque,ii a quien tuvie-
re íu poder, con todas las cantidades que huvierede
«Vé¥,que en ello V¡Mageftad hará ju ftici»,y yoreci-
btre-mferced. Dada en Madrid á z 7 . días del mes de
Agofto de t6¿4 . años. Lie. Don Alonfo Sarmiento.
Or mandado, Antonio Cárdenas. Suplicatoria.

QbUtaper Vincent'tumMainar nomine quo infr

«OI fi _ ! ! - i

SÉ ñOR.
7 Vicente Maynar , en nombre del IIurtrcDucme

de A\xyro,y deMaqueda,cn el pleycoquefe ha ie .

guidoconel Marquesde Cañete,Conde de laRcvilla*
yotrosintereíladosen elEftado,yDucadode Maque-
da, y de los demás bienes anexos, y dependien tes á el:
Digo,qá miParte fe lehamandado dat la pofleísion de
el dicho Eftado de Maqueda, por fentencia de tenu ta
controvertida en el Suprema,)' Real Confejo de Caf-
tilla,entre las partesintcreífadasjy queporfer el Efta-
do del Marquefado de Elche de la mifoia calidad
fundado por el Fundador del dicho Eftado de Maque-
da,mi Parteha ganado Reqüiíitoria cnfbrma, d c f,,a .

chada por elLic.DAlonfoSarmiento.delConícjo de V.
M.y íu Alcalde de Caía,y Cortc.como de ella confia,

y

que feprefcntaconinfercion déla execu toria,manda -

dadefpachar en toda forma, en favor del dicho Duque
de Avero miParte, yparaqueen el Reyuode Valen-

cia, en donde cftá licuado el dicho Mar queíauo de El-

che,
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*
che» y las demas Baronías

>
que pertenecen á mi Parte

en aquel Rey no» le dé i a pofleís-ion á mi Parce» ante V»

Mageftad) eldichoDon Alonío Sarmiento * prefedtá

la Suplicatoria incluía >
en cuya virtud >y de los demás

autos para el dic[*oefe¿to»cnla mejor Foctttá
> y modo

que debo» y
puedo h y de derech&fc- requiere *

pido
, y

fuplico áVueftra Mágeftad fea férvido demandar def*

pachar, y
que fe defpachela Real lobrecarra acoftum*

brada, para que etl fu fuerza,y virtud fe dé eiueracum-

plimiento á la dicha Réquifuoria en el dichoReyno de

Valencia>púcS
es jufticia, quam fupplicó omni mclio-

rc modo ,
8¿e.5¿ licetv&c. Altifsintus, &£c* Remitaciír

Relatori caulas,qui íuper íupplicatis debite provideat*

PrOviFa per fpe&abilcm D. Chrift.Crefpi Vicechan-

1] riuuidie i%Septembris i 664» Macrici. Valjesvs

j^s j¡e ,
SC annó ,

non procedtint fapplicata prouc

¡ r fr i> nróviíumiñcalcéIIigpHcationispoísitapcreu

áie v joeíimaqitartá.Mati proKime fitm ifsi.

rvfcT^VilUCampa^PaeiolUgens.YoGeromitib

Moreno, Efcrivano dcCa^ra del Rey tiuefteo Sé-

ñor de los que reíiáen en fu Go»‘ejo .certifico* qué

pleyto ha pendido
, y fe ha tratado ante los Señores

5C Ü, y en mi Oficio, entre Dona Ana Mana de Car-

den» Manr¡quedeL«.,D»<l-í»‘‘' Torrc.-Novas,

«difunta víuan de la Mota,fu Procurador, como le*

ñordelainftancia, y
t

^
/i

|
• f .

Manrique de Lara y
Alcncaftrc* hijoíegundo déla di-

cha Duquefa ya difunto * y Lurt
de AviU,íu Procura-

dor , como feñorde la inftancia, y Don Ráymnndo
JVlanncl de Alencaftre y

Cadenas Manrique de Lara»

Duque de Aveiro, y Diego Fernandez,fu Procurador,

y D°
n Francifco de Zuñiga* Conde de Miranda

, Du-
que de Peñaranda, ya difunto

, y Bernardo deNtiy^

ra/u Procurador ,
como feñor de la inftancia

, y Don
Diego dcZumga y C-.uduiasj Conde de Miranda»

D u*



Duque de Peñaranda ,
que (alio á efic pltyto, prefi*

gu iendo el derechode 1 d icho Lu padre, y FranciícoBer-

enejo, íu Procurador, y Don Joieph Alexoae Caide*

ñas, Conde de la Puebla del Macíue, ya difunto,y To*

me Vares de Salazar,íu Procurador 3 como fe ñor de k
inftancia, y Doña loes de Caftro,como mad re, y ti í0-

radcDoña Franciícade Cárdenas, hija del dicho Con-

dede la Puebla, que a dicho pley co lalib,y el dichoTo8*

ene Vares, fu Procurador
, y Don Gafpai Hurtado de

Mendoza Moícofo y Cárdenas, Marques de Alma^an,

y CeprianCafcro,(u Procurador
, y D* Aloníode Cár-

denas y Velafco, hijo íegund o del Conde de la Revi*
lia, y Hernando García , Procurador que fue del Nu-
mero de eltaCorce,yíuCuradoradlitcm>de la vna par*

te, y Don Antonio d$ Cárdenas Manrique de Laca y
Mendoza, Marques de Cañete,y Francifco deZurita,

fuProcurador
, y Curador adlicem,y Don Alonío Fer-

nandez d cV el afeo,Conde de 1 a R e v il I a , com o pad re,

y legitimo Adiuiniftrador del dicho Marqués de Ca-
ñete,de laotra,fobrela tenuta,y PoflcfsiondclMayo-

razgoquefundaron,en virtuddcfacultad Real en ¿8*

deEnerodel año paíTadode i 503. Don Gutierre de

Cardonas, Comendador Mayor de León, y Doña Te-
reía Enriquczfu mugcr,dc la Villa de Maqueda

, Tor-
rijos,San Silveílre, Alcabon ,

Santa Cruz de Retamal,
G erindote, Monefterio> e l Campillo , 1 a Villaje Mar-
chena,fuTaha,y Fortaleza, y délas Villas de Elche,

*Cafpe,y LugardeGrivill cnt:e »
con ^ls ^orca ¡ c2as en el

Reyno de Valencia
, y

{obre codos los demas bi enes, y
rencas

,
juros, cafas, ceñios jdeheílas, y otros compre-

hendidos en dicho Mayorazgo» con los títulos de Du-

que de Maqueda , y Marqués
deElche

,
que vaco por

muerte de Don FranciícoCaiocnas Manuqne de La-

ta, Duqueque fue de Maquean, vLnvio poílecdor,en

jo. de Abril del año pallado de lójó.y fobreio Jemas
en



J

en e! dicho plcyto, y Gaufa
contenido , en el qual pare-

ce, que pot Vtus , V otras partes fulo referidas, íe pulie-

ton Jcoundaal di'cho M»y°™*°>l r ElUdo, pujen-

<Umdocidavo»dc ellas lesa»,ade tocar, y penen».

ce, latcnota. y
políeft'»” dc d,ch°s ren,“'fo-

bre que por ,nas , y
o.ras panes , fe alego argamenre

?^
ft,£

'nba
P
coolosoeheo,ad,aS de laley .dentro

reci íoap
algunas de dichas partes, fe büdeton

c os
^ aC ¡ones fobreíu legitimación,yconclufo

ciertasin 0
en jQ principal,vifto por los dichos Sc-

eldichop c
. ^ £^a Villa de Madrid en 17. de

ñores dei'-- >
r i- oronnn-

nas

notes
. e^c ptelente año de 1664. dieron, y ¡_

n ei la Senccncia de ccnuta del tenor liguienteí
G ' a r°°

t

C
.vtC) ,

que es entre Doña Ana Ma ría de Carde-
E-clP

fjnue de Lara ,
Doqueía de Torres-Novas,

1

1

"'v ]

v
Tuall de la Mota fu Procurador , como fe-

yaditunta.y
y[)on Juan Manuel de Cárdenas

not de a 10
, Alencaítre, hijofegundo de ladi-

^'n^nefa ya difunto, y
LuisDayila.luProeur-adof,

eha Duqt *

- ¡t)ftancia, y D/ÍUyi¡nunc\o Manuel
como Sen

Cafdenas Manrique de Lara, Duque de
de Aleñe

c-rnanciez>fu Procurador, y D.Fran-
A veiro, y ^ie&°

r j
c

Miranda, Du^tre dePeña-
cifcodeZuniga* C° c..

randa,

dor,cc

ñaranda
profigaiendo el dere

cho de fu padre,y
Francifco Bermejo , lo Procurador

,

yDon Joíehp Alexo de Cárdenas, Conde de la Pue-

bla del Maeftre,ya difunto, y Tomé Vares de Salazar

,

pn procurador , comofeñor de lainftancia.y Doña

Ines de Ca ftro, como madre, y t otora de Doña Frao-

cifea de Cárdenas, hija del dicho Conde de la Puebla,

que a cftc pleyto (alio proliguiendo el derecho de fu
4 C p*.

. V Bernardo de Neyra lu Procura-

T ' V
« SrdeUinftancia.yDon

Diegode Zu-
d°r ’ C

°Cardenas, Conde
de Miranda .Duque de Pe-



padre, y cldichoTomc Vares dc -
Sálá2ar,íu Procura

.

dor,y Don Chipar Hurtadode Mendoza Mofcofoy
Cárdenas, Marques de Almacén , y Ceprian Calero,
fu Procurador,

y Curador adiiccm>de la vna partejy D.
Antoniode Cárdenas Manrique de Lara y Mendoza
Marques de Canece, y Francil'co Zurita, fu Procura-
dor adlitem, y D k A Ionio Fernandez de Velafcc\Cen.

í
Cd
I

l

f^7
,1

lV
COttí0^dre> y ,eSitimo Adtniíiiftra.

dordel didho\4 arques de Cañero, de laotra, fobrela

h
Pf^T dd May^zgo,q«cfhndb en vir-tud dcíaGultad Real eft 1

8

. de Eneró de i c o j D Gu-
nerrede^ardenas.C^endador Mayor de León, yDonaTcreíaEnr¡quez,íunluí>er de lis Villsc A \í

'

Veda , TothjosiSan SSvilh?, Al„b’ „ c r
deRetáinal,Gctindotc,Moncftcr¡o ele "i

« T.h.
, y

'nC
'

r

,yf° br' todos '» *•
masbivnesiyrentas, juros, cafas, ceñios >tJehen« v
troscompreheiididós en dicho Mayorazgo con lostítulos de Duque de Maqueda

, y Marqu¿ d l pir7
cohqtiéfehapoiTeidbíi dicho Mayorazgo ail . v
por fitVy muerte de Don Francifco de Cárdenas Man-r>que de Lara, Duque de Maqueda, vltinio pofl

'

ce.°r,en joide Abril de vifto,6¿c. Fallamos emeclrcmcdm de laley de Toro,yfus declaratorias
.’ (

*
UC

tade, pbf la dicha Dona Ana María de Cárdenas Man*riquede Lara, Duquéfá de Torres Novas, yadifUl
‘

hu vo y ha lugar a fu favor,y avttla tocado la tennra
’

poli cisión d e todos los bienes d el dicho Mayora? PO * ^
ticulos conque fchapoíléido,yfimdado por los dichas
D.Cu fierre de Cardonas, y Dom Tercia Enriquezíu
Hiuger, con losfruros,y rencas cjdé huvic ren rentado,
Acídela muerte del dreho D. Franc/íco de Cárdenas,
M tria de Monferratc

,
Duque de Maque Ja, Marques



de Elche, vlcimo poíleedor i ha fia el dia.tquc tniitib lá

dicha Duqneta de Torres-Novas,Dona Ana María de

Cárdenas, en conicquchcia de lofuío dicho, aver to-

cado,)' tocar al dicho Don R aym u ndade Alcnc&ftrg

y Cárdenas, la tenuta, y
poífelsion de losbiencs del di.

eho May orazgo, y fei
títulos, con íusfrutos

, y rentas,

que hirvieren rentado,) rentaren defdc la muerte dé

dicha Doña AnaMaria Manrique fü madre,hafta enel

que realmente tornare laPoilelsion dcilosjy en quahtd

k la propiedad,
lo remitimos^ Prefidchte

, y Oydores

déla
RealChancillena de Valladolul

j> y afsilo pro-

nunciariios

»

rnán<^amos>^ ^ íroárnos ‘ Licenciada

Don An ton*° ^^ontreras* LicetltiadbDon Martitt

l.Wúesde Arnedo. Licehc¡ad° DonDiego de Segó

lA Vanes
de R ibera. DoctorDon C^arcia de Medrá-

V1
Licenciado Don Francifco Zapata. El Licenciada

Don Gerónimo de CámárgóTicenciadoDohGáipat

¿eSobtemortte.LicenciadoDon Juan de Arce ) Ota-

lora Licenciado OonJofephPardode Figueroá.

yteron fin dexar votos los Señores Don Gregorio dé

Contreras, v Don Fernalido Altamirano,y vOtartot

por eferito los Señores DOn Fráhcifaa de Solís j Don
prancifcoRamos » y Don Miguel de Salamanca, Se-

mui que todo lofulodicho mas lar^ártiente confia ,1)

parece de I as detoandas,yden;as
a ti tosdel d ichoPley--

• to , y de ía Sentencia fulo incorporada-, tjjue original-

mente por aora ,quedáenmiGficié;aque me remi-

to. Y para qufe dello confie, doy el preíentc enMadrid
a 1. 1 .de Mayo'dc í 664.. años »cn curco fojas con eftá,

Gerónimo Mofenoí ovo
i L t

'

'
; :

tv r ) j j’j V t f* Qn ¿[¿i' •j j olor
Obl*t <*perVincentiutoPortoU$

tnotnitn quoinfrd.

ni

S E ñ O R.
/ * S J v* \ 4 2 \* ». * 1 * > r\ m

8 Vicente Porteles
, en hombre dé Doña Mari*

de



de Guadalupe y Cárdenas, Duquefa de Maqueda,

Marqucíade Elche , & c. Digo ,
que aviendo muerto

el Duque de Maqueda,Marques de Elche D. FranciU

co María Monferrate ,pufieron demanda detcnuca á

cfteEftado,Don Antoniode Vélico,Marques de Ca*

íicce^y la Marquefa de Cañete Doña Tere! a de Men-
doza, y avicodofc feguidoel juiziocon la Duqucía de

Torres-Novas Doña Ana María de Cárdenas
. y Du«

que Ae Avcro DonRayrtiundofu hijo, fe dio Senten-

cia de cenuca, en que fe declaro por legitima fuceífora

ala Duquefa Doña Ana María, y porfu muertCjal Du-
que Don Raymundo

, mandándole dar la poílefsion

de
: efte Eftado , vna enm fruChbus

, &o. Y aviendo
muerto el dicho¡Duque DonRaymundo,y puefto de
mandade tenucaelDuquedeNajarajálaDuquefaDo-

ña María deGuadalupe, por Executoria fe mando re-

peler,y que mi Paite no cuvieíle obligación de rcfpon-
der a ella,por fer,como es,fin contradiciondegitiraa fu*

cefíora en dicho Eftado
; y eliando comprehendido en

el el Marqueíado de Elche , y Gendo de U tnifma cali*

dad, yfundado por el Fundador del Eftado de Maque-
ta, mi Partehaganado Suplicatoria, en forma, defpa-

chada por el Licenciado Don Jofeph Beltran de Ame-
do, del Coníejo de fu Mageftad,y fu Alcalde deCaía,y
Corte,como de ellaconfta,que preíenta con iniercioti

•4,e las Exccutorias, mandadas dcípachar en toda fot'*

ma,en favor de la dicha Duqnefa de Maqucda mi Par-

te, y para que en el Rey np de V alenci*,a donde cfta li-

cuado el dicho Marqueíado de Elche
, y las demas Ba-

ronías, que pertenecen a él,y a mi Parte,en aquelRey-

no,le ledela poltefsion ante Vueftra Mageflad
, el di-

choDon Joíeph Beltranprelénta laSupücatoria inclu-

ía, para cuya execucipn, y de
los demas autos, y decre-

tos de V. Mageftad para él dicho efc&oien la mejor

forma que debo, y puedo, y de derechoíe requiere.Pr

do.



/

do. y implico a Vucflrn Magefhd fe ¡srv» d = mandar

fobrccartaí !a dicha Suplicatoria ,
para que en fu tuer-

ca, y valor , V enexecuoondeJ^L^-
cai£ljÍ£crc£os_dc

Uucftra
Ma^nraTíS^^ntcroeorophníicnTo a d«cha

Suplic acóriaciTdícho
KcynoAc Valencia pues es |uR

tic'ia quam íuppl' c<* 0^”i> ĉ *mcliori mod°,6¿c .&li-

cecAc.Altifs.mu^&t-.Guadalupe. Vicente Porteles.

Remirarur Relatoricaufe ad debite providendum.

T> r rfne&abilem, D.Chriftophorum Creípi,

J‘<™- U.ao dic i 4 .0aobns_¿-

pedianun- lúrc^HE^^JT formajolita. D.PetmsW^^a
,6¿P«cio,Regens.

D Carlos, &c.ylaKcyna,&c.lluftreMarqucsdc
^ >

s
priaionucftra, Lagar-Teniente,y GapicanLeS

an
. Robles,Magníficos, y Amados Confejeros,

Genera
* K'CháciUeria# Ooftoccsdc nueftraRealAu-

£aa”p° r t antvezésdcGeneral.Governador ,BaileGe
Ó

'
\ vSiré Racional, Abogados,y Procuradores,

l‘,'J Vcteucros, V Pcn««. y «ros ,»Jrf,uict

§4^yÁto« eue^?,^ytr“^?,

L ,al qi,al,o
«lo* q

„.l«Us pccsescs preved,

*
feral. orcdenEadas , V * '*s cohs «"*«•

y leran
f

v dilección. Sabed, que porpar-
cScS

,

rC

^^l' q^poíía
Mana de Guadalupe y Cárdenas

«
C

n
a

P i na Duqueía de Maqueda, han íido prefen-
«ueftra prima, uuqu <- c v R „ y. ,

tadasanre Nos, y
clnueftro S.S.y Realconfejo de

Aragón
, que cabe Nos reíide ,

vnas letras Requifito-

rias,defp.,chadas a fu inftancia.por
el Lic.D.JofephBel

tran deArncdo.de iiueftroColejo.y Alcaldede nueftrá-

Rea 1 Gala,y Corte, íu fecha en la prefente Villadelvla-

drid‘i 8 .dias délos prefences.einfraelcritos raes,y año,

rcíerendadas por ManueldeNarvaez Aldana,nuef-

Efcrivano de Provincia , Cobre , y ea razón de
y
tro

D que



qu? a la dicha Iluílre Duquefa Doña María de Gua-
dalupe y Cárdenas, o á quien fu poda tuviere,íe dé la

pplleísioó en forma de las V illas de Elche , Cievilltiu,

Alpe, Planes» y Par r a x, con fus Cadillos
, y Fortalezas,

y de todos los demas bienes
, y rentas

,
pertenecientes

alEfhdo, y Marquefadode Elche, y íus Baronías,
y las

.demás caulas, y razones en dichas letras RequiÉto-
rias contenidas, á que nos referimos

; y nos ha íuplica-

doíemandaílemos conceder las prefentes
,
por cuyo

tenor,de nueftracierca ciencia, y Real autoridad ,de-

1 1 » y ^ fia 1 1 a , os dezimos , encargamos,

y mandamos, que íiendocon las prefentes
, y con las

prcchalendadas letras Rcquilrccrias requeridos por
parte de Iadicha Iluftre Duquefa DoñaMaria de Gu*
dalupey Cárdenas,fobre lo en ellas contenido,hagai s,

y encero cumplimiento de juíh-
cu.jc roancra.qücTa Suplicante coñltgala que en ello
tt) '/ler

^
,gnatdand0 los tueros

,
privilcgiosTcTpitulbs,

actos de Corte., yfo s
~
y colla mbtcsÍlc~~;fle ñüetíro

Rey no de Valen cia, y lo demás que de dercchoeiur-
darle deba, que afsi procede de nueftra dctermuíáda
v’oluntad. Dada en nuellra V illa de Madrid á 151. dias
del mes de Odlubre, año del Nacimiento denueftro
Señor Jeíu Chriílode 1667. Jofepb de Haro S¿ La-
ra, ex Provilíone facía per ípeclabilem D. Cbriíto-
phorum Crefpi, Vicechanccllariurn , Vifa per Villa-

campa.Exca Romeu Fernandez de Heredia&c Udofa
Regentes Chancellariam.

10 D.Francifco Fernandez de Madrigal. Cavallero
delOrdendebantiago.delConfejodeS.M.y fuSecrcta-

rioenlaJuntaGeneraldcCompecencias.certiíico.qtic

por los Señores de la dicha Junta fe proveyó el auto,

cuyo tenor escomo fe ligue:

11 En la Uilla de Madrid á 14. dias del mes de

Abril de 166$. años.Uiftopor los Señores de la Juina

Ge-
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G
los

JciicraliieCo T»pctencias,y las relaciones hechas por

.os Licenciados Don Fernando de Soíla , Relator del

Confeio R.eal de Cartilla,y D.Juati de Salinas, que aísi

mifmo lo es del de Aragón,enrazón de la competencia

que el fcñorFifcal del dicho Confejo de Cadilla avia

formado con el de Aragon.fobre averíedenegado por

eIelaimphm 'cnto ^ tlC le plc1l° por parcc deli:>uquc

dcAvcrol)*^ aymun£^°^ anuc^ e Alencaílre,a la

Suplicatoria dada
por vn Alcalde de Coree, en virtud

dchExecucorhdcfpachada por el dicho Coníejode

'Caílilla dcla Sentencia de tenuta, pronunciada pQ r el

en el Plev toq
ue ^c av *a fcguido entre el dicho Duque,

el MarqüCS
^ atactc

> en que fe declaro averíe
^ C

«jfcridola
poíTcfsion civil ,y natural de todos los

*ranS
J ehVlayorazg° del Ducado de Maqueda, £¡to

b,eI

fte

S

Rey n° de Toledo, y del Marquefado de El-
CX

\

C

que ofta en el de V alenda , en el dicho Du que de

a ro- V queen confequ encía dedo le le dieífe la poí-

í^ondctodolo tocante al Marquefado de Elche. Y

mra que aísi fe dcclaraíle ,
formo la competencia

, co-

rno dclía,y délos autos,de queíc hizo relacion^oníta,

V parece. .

, Dixeron,y
arclararon,queel conocimiento de

elle Pleyro coca al Confejo de Caí!, Ha, yque fu Ma-

ldad podría ierviríe de mandar (como lo ha ma n-

qadolqqejmrcl^ejVragon ,fe delucgocumplumeiT-

^TíTSuplicacona del Alcalde , y que en virtud de

ella la Audiencia de Valencia de la poíTefsion del

M arquefado de Elche á dicho Duque deAveiro,en
conformidad de la Sentencia de tenura del Coníejode
Caltdla. Atsi lo mand<íron,prov eyer5,yfeualaron,ylos

(eneresJuezcs,que dieron el auto,fon los del mareen

t ^
Toda ella Compulía fe acabo en el dia i j.dcEnc*

fodclVcatio , y en el mifmodia
, el Procurador Fifcal

dio Peticionan moúvode averie notificado el tras-

* la*

SEñORES;
D.Fernando de Te-;

jada.

D.Gil de Caftejon.

D Luis de Exea.

D.DiegoSarmiento

Marques de Galara.

Marques de los Ar-

cos.

D.Thomis deVal-

des.

Den Antonio de

Riaño.

Don Gerónimo de

San Vi clores.

D.GeronimoValR.

Fol. 14 1



%

Olí!' •-.f..'

*9

ladoálá Petición
,

que en eldia 5>. de Enero avia pre-

ícntadoíe por parte del lluftre Marques de Lcganes,

para que en la Compulfa, pedida por el Procurador Fif-

cal , íepuíiellc todo !o que en el Pley code Elche con-

duciaala Poílcfsion,para que elProcurador del lluftre

Marques, explicaíc lo que pedia que fepu ficllc. Y
[

rr

vn otrofihizo preíentacion,para mas prueba de lo que
tenia aiegadojdc vnacercificacion , dada por el leñof
Donjofephde Villanucva, Protonotarío de efte Su-
premo Confejo; Yla Provifsion fue admitirla preíen-
tacioninqaancum

, y mandar fe hizicíTe loque pedia,

y que íe dicilc traslado íin perjuizio de el eftado de la

caufa. -

14 Y la Certificación de elfeñor Protonocario^
que el Procurador Fiícal pide íc ponga ala letra, di-
ze afsi;

1
5 >

Donjofephde Villanueva Fernancjezide Hi-
jar,del Confejo de fu Mageftad

, y fu Proconotario de
Jos ReynosdelaCoronade Aragón

, certifico, que
aviendo muerto el feñor Duque de San-Lucar

! y deMedina de las Turres,del Confejo deEftado defuMa-
gc/íad, y íu Teforcro General de los Rey nos de la

Corona de Aragón, é Italia, peciento en el Confejo
de Aragón el fcuor Principe de Altillano, fu hijo pri-

mogénito
, yn Privücg ioonRio^.defpac hado en debi-

daformade Chancillcria ,
por elmiínio Confejo

, fir-

mado de la Real mano del Rey nueftro Seíior (que
aya gloria) dado en Madrid á 1 2.de Setiembre del año
de i6$5>.enqucfuMageftadfuefcrvido hazer merced
al feííor DoaGafpar deGuzman ( Conde de Oliva-

res, Duque de San-Lucar la Mayor ) del Oficio de

Teíorofo General de la Corona de Aragón
, e Italia,

para si, y los fuceífores que nombraílc perpetuamen-

te,pof’juro de heredad ,'para'qúc cntraíFen á gozarlo

defoues déla muerte del dicho ieííor Duque de' Medi-
na r



na de las lorres; en c! qnal Privilegio fe exprcíTa,

(lempre que llegailc clcaío , en virtud de él, y fia

o,rodolpKl.Llsuno.en trair«rqi^«, c„|,

eatcn poll'císion J^ 1 Ofic» . Y tuvicOe culos Co,„t

jos Je ¿Ugon,i V«l» ,
voso, fcaUcls.croco I. ,cC-

terace ’

en losdelEítado de Milán, jurandoA raS0n ’
C l C

1

'¿ a aCOaümbrada. También prefen^
prnnero ca

• ¿e Altillano el Poder que el fenox
toe l^nor ^ para tcftarj lafeñora Condeíadc

C\?
n —

TUon* ínesBe^Zufiig^fu muger ,enla Ciu-»--
oro , 19. de Junio de 164;. atice Bernarda.

adc c
,-jeS ,

Efcrivano publico
5 y el teftamento

lio ^enaV
, ^c [ 4icho Poder hizo la íeñora Condcfa ca

^ e° n^deLoeches á z 1 .deNovicmbre dclmií'mo ano,
la Vl

r^ .Manióla,EícrivanoReal.en
que expreíTamé^

ante U

I ro fen primer
logar )

por fucellor en el O ficio

te»onT> „ neral en virtud del Privilegio referí*
deTeforero

> ^ Medina délas Torres(queaya
d
f’

a

\
el1

' r.is
dcícendicntes.por via de Mayorazgo,

g!oria)y
a efpeCialidad , y expretsionel

oScTcfLetoGencral,Jcq»=«"í«l>«l.cmct.

ccd « 1 c-a.D¡¡g. °;;; , .deE„L de .„
ccrt.ficac.on con e

Gc^n
.

(nQ^ Val>ofidal Mayoc
ta de letra ^Ci - o

^ Pf0tonocaria , cuyo original

T'lVlTZi padre el fe** Vt.lalva,

parece que íc nuío en manos defu Mageftad
, en con~

iulta de,i.dc Enero del mifinoano d e 1 6 69. y ayien-

doíe vifto, y -Jl'^docn
el Gontcjo, acordo en lo.

de Diziembrc de 1 66 8 -le con tule alie ala R.eyna Ma-

j fC nucñra Señora
,
que entonces governava cílos

Rcyoos , citie fe avian vifto los Privilegios
, y papeles,

que avia preícntado el feñor Principe de Aftillano/del

Oficio deTeforero General , <juc íu Mageftadconce-

e -m



dio a la Caía del fe ñor Duque de Medina de las Te r-

rf' >y que nolc oírcc la rcpaio en la n- t rcc ti , v nape|¿*
(J daba quentatl Conítjo ,para que lu Maecilad

t-uvicíTc á bien de qu e tomarte portelsion del Oficio; y
porque avia de jurar en las Reales manos, roandalíe fe-

ñalarle día en que lo pudielle cxectuar,y íercconocicf-
íc, fi debía pagar derecho de media anata, como coní-
ta del acuerdo original, que cita en miOficio dcPtoto-
nocario: y aviendole executado afs. en Conlulta de a zde Diziembre de x668

; cnqueíedixo a(u M
dSliÍñt

10 ' pap
.

cIts

^
onftava

> <4 íeñor Principe

r
1

,7? J!
ia íuocdld° encl ° fic,° de TeforcroGenera 1 de k Corona de Aragón, ¿Italia, y que no feofreciaalConfep reparo alguno endiosa qne.u

Mageftad fi firvicflc de tener por bien
, que tomallc

el tenor Principe la poílcísion
; y que refpcdo de aver

77V
en

.

las Rcales «W'nos de fu Magcftad.mandaí-
eíenalar cldia en que lo pudielle hazer. Su Maoxflad
riieíervida reíponder

,
como parece, y feñalare dia

deípues de citas primeras fieítas.para el juramento v
defpues fue férvida leñalar el día Lunes 7. de El

,’

c .

rodel año pallado de 1669. y el mifmodiaporla tarde
juro el íeñor Principe en las Reales manos de fu Ma-
gcltad

, en laíorma que fus antecellores
, y leyoel ja-

’

ramento, v dio teffunoniodecllofpor aver eítadoin*!
dilpuelto el Ieñor Marques deVillalva, y no nodided
alsi llir a aquellafuncion) el íeñor Secretario,DonDtc-
go de Sada

> que tenia á lu cargóla Negociación
, v pa-

peles de la Secretaria de Cataluña, íiendo tcítigos lo

s

leñoresMarquefesde Aytona , Mayordomo M .ver.
que fue delu Mageítad, yen el juramento aurpulfb
fe comprehendio todolo que toca al lee reto de! Con-
lejodeitalia, y losFueros, V Privilegiosde los Reynos
de Ñapóles , Sicilia, y Eltado de Milán, que lí tjovicr-

nan por el ,cnia conformidad que han acoftumbrado
crj íi pref-



pr citarle fus antect libres. Y el dia (iguicnte8.del nal-

\n .{.jiro *1 Cunícjo de Aragón y e l ( C -

momcSrC 1^00
!

1 ' 111
/

j®. 7

- r> il (enfado en el banco de la cabezcra
ñor Principien ei,» cut<l

» , 4 J Utloizquierdodcl Exccicnulsmio Sc-
ocUmcUiy alwao r-j «i ~ ri
ñor Don Chrift« val ürcíP‘

dc Valdaura .Prelrdentc

del dichoConfcjo.y
Vicecanciller de los Reynos dc

l
' i Arao-on ,Don Francifco Fortezaj Vica-

la Corona n &
, n, r r

rio de Madrid ,
le•promulgólas confutas yfcntcnc.a

, nlü nio’ti ,
(obre la oblervanciadcl juramento,

L C>
apreftado en manos deS. M. como todo tatu-

que re n
j c0tra niinutadc Certificación, confech*

iClU
°j

e
tnhiócte i 670.dcípachada a pedimento de[

r^
1

4

Principa fi c Altillano, y con acuerdo del Coníc-
*cn

^
f
.

.
ran-jeoto original, con teftimoniodelfenorSe-

jo,de J
Ll

^ p¿e rr0 de Sada,que le leyo,y de la Confuí-
cretario _ íxTefftbre-de 1 6(?8’. enunciada en otra de
13 ¿C

\. Enerode 1 669 -
que paran en mi Oficio, fin que

12" ÜC
ocles de el íc halle, ni referido en los citados,

cnlospa?
p . • ¿c Altillano preíentaíTc Execu-

qUC C C

¡
Suplicatoria alguna

de otro Confejo
,
Tribu-

t0,
i

,a
’
t .para eteétode que fe le dicíTe la

nal .mju s
oficio de Teíorero General, fino

fotM cí Pntifeg» , y
papel'». S“' art 'b* S“‘d*° tefe.

rmOS
,' V afsimifmo certifico, que aviendo muerto

r p r¡ncipc de Altillano el día 6 . de Enero de Fol.i45-B

S“EU« Medma-Sidooia
, d,b Me.

morial en el Confejo,
fuphcandoíeledicílc lapoíTcf-

fion de dicho Oficio de Teíorero General déla Coro-

nade Aragón ,
cuyo tenor,y la cabeza de la Suplicato-

ria, Petición, ypiedeella, que con el prefenco
, y lo

que íeacordopor el Confejo en fu vifta, escomo íe

flíTUCÍ



ly £1 Duque ele Medina-Sidonw , comomarido,

y conjunta períona de Doña Mariana deGuzman,di-

ze, que por muerte del Principe de Altillano
, Du-

que de San-Lacar la Mayor ,
hermano de la dicha fu

muger > ha lucedido en el dicho Eítadode San-Lucar
la Mayor , y fus agregados , como fu inmediata

, y
vnica fuccílora

, de que fe le ha mandado dar la poffef-

ílon , comoconítadc la Suplicatoria que preícnta; y
lleudo vno de dichos agregados el Oficio de Teíore-
ro General de los Rey nos de la Corona de Aragón

, é
Italia ,

íuplicaa Vueítra Mageítadfefirvade mandar
que fe le de la pofiefsion del dic ho Oficio.y fe le admi-
ta al jurame neo,y al vio,y exercicio de él

5en la confor-

midad que fe ha hecho con fusanceceíTores
, que en

ello recibirá merced.
,

*. c o

SE ñ O R.

i 8 Don Juan de Cafiro y Gallego , Cavallero de
Ja Orden de Alcántara >

del Cornejo de V ueítra Ma-
geftad, yíu Alcalde de Cafa , y Coice , digo, m lc an .

te mi ,y el infraeferito Éícr ivano de Provincia Juan de

Herrera,Procurador de los Reales Cordejos
, en nom-

bre
, y en virtud

, de poder
del Duque de Medina -Si-

donia Don Juan Claros ,
Álonfo Pérez de Guzman el

Bueno, como marido, y
conjunta pcrlona de Doña

Mariana de Gu^jn y
Guevara , fu muger

, preíento

cierto teítimonio
, del

fallecimiento del Excelcntifsi-

mofcñorPrincipedc AíliHan°»^uc
l
ae<^c^an ‘Lucar la

Mayor
,
que fue del GonfejodeEílado de VueítraMa-

geílad, y con el vn pedimento, cuyo tenor, y de la in-

formación enlu virtud dada, y auto ,
en vi íta de todo

,

por mt proveído, es como fe ligue: Juan de Herrera,



cu nombredél Duque de McdmaSidonia .como ma-

ndo^ conjunra períooa ne Gaña Mariana de

man v Guevara, hija de los Excelentísimos Seóorcs

Uooúcsde Medina de las Torres, y hermana del Ex-

celentísimo feñor Principe de Altillano
, Duque d c

Medina de las Torres, y
de Sao- Locar la Mayor .como

mas ava lncrat en derecho, ante vacía merced,narefeo,

ydiu-ó-Qiie el
Excelentísimo feñor CondeDuqned©

0 ¡,

*

‘

/¿or la vlt itna difpoísicion
, d ebaxo de la qnal

murió en 1

9

-dc J
l,nio dcl a

,
no Pairado de 1

6

45 .dio po-

der á !*
Excelentísima lenora Condefa

, Duqncfa de

(Jii vares íu
muger.para qotorgaífc fu teftamentoenla

fiirmidad que le lo tenia comunicado.Y en virtud

,

0n

la p|CU
ltad ,1a dicha tbñora Condefa Duqncfa «icet

, j-j |Z j ClTibre del mimo año, otorgoel certamen-
* 1

‘ fundo el Mayorazgo dc losEftados del Du -

t0,
r\eSanLucar la Mayor, Marquefado de May-

km Cw!«1o de Anrcoll» ,y otras Villa,
.y Luga,

res Patronatos
.diferentes bienes,y Oficios,y entre

nr
’

del de Teíorero
General deU Corona,

y Supre

TOo Confejo de
Aragón, del de A cayde del buen fien

”el Buen Retiro, y el de Alguacil Mayor de a Cafad.

la Contratación de
las Ind.«,quercíideenU Ciudad

de Sevilla, V a la luceísion llamo en primer lugar alfc.

ñor Marouesde May
rcna , y fus deícendientes

, y def-

Pucs al dicho feóor Duquede Medina de las Torres,

paurc de mi Parte ,y
losluyos jy por no aver dexado

defeendientes el dicho fe ñor Marques deMayrena,
toco la fucelsion * y té le dio la tenuta al dicho feñor

Duque de Medina de las Torres, padre de mi Parte,

por cuya muerte íuceuio el dicho íeñor Principe de

Al

como ma-

e

lo

e

j jvicouia ^ — - 'i iiu rarcc,

rcuya muerte íuceoio el dicho íeñor Principe de
ftlianoíti hijo

, y hermano de mi Parte, el qtial ha
nuert o,como confia del teftimonio que prefento

, fi u
i ver dexado

ti»j°s,ni defcédientes,porlo quela tócala
¡celsion de todos losEftados, y Mayorazgos refer¿-

F. do s .



dos,<in que aya otra perfona alguna que le pueda ce m-
petir la luceísion. A V.M.pido,y luplico te iirva ue

mandar que (ele de a miParte la poileisiouR cal aítual

detodoslos bienes comprehendidos en la fundación

de la dicha Caía,y Eftado de San-Lucar , con todos lus

agregados,vnidos,incorporados,y fubrogados,
y qu e

en qualquiera forma letoquen
, y pertenezcan con la

grandeza,y dignidadesque lescorreípondc*, y que pa-
raefteefc&o (edén las Requiíitorias ,y Suplicatorias
queconvengan. Pido jufticia

, y ofrezco incontinenti
información de locontcnido en efte pedimento, y fo-
bretodohago elque rnasconvenga,y fea vtil,y necef,
farioa mi Parce Juan de Hertera. Y para que lo
contenidoen elauco preinferto pueda tener cumplido
efecto, por el tenor de laprefente pido

, y fuplico á V.
Magcítad

, y á los del vueítro Conlejo Supremo de
Aragón,que íiendo prefentada por parte de los dichos
Duquesde Medina-Sidonia , fe iirva de mandar

q e n
conformidad de las diligencias q han precedido

, fodé
en publica forma,y maneraque hagate,aldichoU.Jua
Claros AlorsíoPcrez de Guzman el Bueno

, Duque de
Medina S¿donia,como marido, y conjunta períonade
DofiaMarianadcGuzman yGuevara fu mugcr,lapof-
fefsion Real, actual, corporal , velquaíi , del Oficio de
Teforero General de la Corona , y del Supremo Con-
ejo de Aragón de V. Magcítad ,

perteneciente
(
que

dicho Oficioes) al Eftado, y Ducado de San-Lucar la

Mayor,con las prerrogativas, preheminencias, excep-

ciones facultades, honores ,gages , emolumentos, y
todo lo demás que al dichoOñcio correíponde

vfcgun,

y como 1c tuvo
, y pofleyb el dicho feñor Piineipe de

Altillano, quefue delConfejo deEltado de Vucftra

Mageftad,para quecodo ello el dicho Duque deMe-
dina-Sidonia lo tenga, goze,y poflea,como marido

, y

COnjumaperfona de dicha lu muger t
lucelloia que es

u en



en dicho Oficio,por fallecimiento de dicho feñor Pi m-

cipe fu hermano,y con los frutos, y emolumentos cor.

rijos,y que corrieren delde el día de íu fallecimiento

en adelante.Y qne dicha poílefsion í'e lirva V . Magef.

tad de mandaríede.finperjuiziode tercero, que me.

jor derecho tenga- y que le ampare
, y defienda en ella

á dichos Duque,yD
lltPlcla>™poniendo las penasque

V Maoeftad fuere lcrvido a quien le la inquietare'n*— r i *

o perturbare, en
cuy» razón le hagan los autos

, y dili-

gencias que fe requieran, y fecho original fe firvaV.

Maoeftadde
mandar fe entregue á la Parte, para en

guarda de derecho
,
que en ello recibirá merced de

Vuefira Mage,ta^ ,Fecfl0 cn Madrid en 7.de Enero de
o pon Juan de Catiro Gallego.antemi Juan Fran*

lf

f oFajardo.En Madrid á 8. de Enero de 1 6 3 <>. Pre -

ĵ¡

^hmdaciondelMay otazgo, yjo ft i fique queje

T^TTTlfl herencia.
'

— £n Madrid a 10. de Enero de i <389 . Conful-

' C
'

fu Maoellad lo mifmoq ue fe dixo, guando entro

Jie
£

fcrPnWHe Afllll -0
:

.

Qn
,

10 q

u

-c aqu« Aplica.

Y avíendofe püéTfb en
execucion lo acoTdado.enCoY-

fultade i o. de Enero de 1689. que baxb reíuelta en

í 6. de Octubre del mi fin*) ano, juroelfenor Duqu c

de Mcdina-Sidonia en lasReales1 manosde fu Magef.

tad el dicho Oficio,en 17. del nnfmo
, y le le dio la pof-

fcfsion Je el en el Confejo ,
como a íus ancecefiores

, y
°y lo e(lá poficycndo.y

cxerciendo por si
, y fij Lugar-

Teniente de Teforcro General, cnvirtuj de lo referi-

do, y rcfueTto porlu Magcftad , aísien la citada Con-
fulta, como en otrasqueoi iginales eftánen miOficio

de Protonotario.Y para queconlte de pedimento dtl
{eñorFifcal, y acuerdo del Confejo, di | a p refcnte cn
Madrid áy.diasdelmcsdeEnero de 1698.

2,0 Y por partedelosllufires fefiores Duquesde
Mcdina-Sidonia ,

fe pidieron los autos comunicados.

\

Fol. 2.50.



Fol. Mí,

y fe le mandarín entregar ,
íinperjnizio del eludo de

la caula, y con viíia decUos el dia L9.de Enero dio Pe-
tición, di¿iendoíc hiziellc

,
como anees tenía pedido,

acecaudoen lofavorablc,
y proligue diziendo.

l i Ypocqucfc hallará,que avicndo el IÍufi:reD.l\ ay_
mundo de Cárdenas y Alencaílre , Duque de Maque-
da, dado vn pedimento ante V ueítraMageílad,en c [\0
Supremo ConLejo

,
pidiendo defpacho

, paraque fe J e
dicílelapoíTelsion del Marquefado deElcbe.cn fu ere a
de la ¿xecutoria de tenuta

,
que avia obtenido en c i

Confejo de CaftilU, fobre la íuceísiondei Ducado d
Maqueda

, y dicho Marqucfado,y Eíladode Elche
y que fe com -cicllc la execucion al Miniftro que VUep*

tra Mageílad fucile férvido de nombrar, la determina'
cion quecorreípondio al dicho pedimento , fue den ^
garlo cocí decreto dcNon proccdunt fupplicata.Yp
queaTsi rniftno’ avferTdoíc preícntado otropedirn
to,por el dicho Iluftre Duque ele Áveyro.y Maqi
da, pofleriormente para el dichoefeóto, junta^

C "“

te coa vna Suplicatoria de Don Alonfo Sarmicn^-*
Alcalde de Cafa

, y Corte , con infcrcion de dic
j°*

Sentcnciade cemita, la determinación quecorrefp
0l

^
dibaísmiiímoá dicho pedimento, fue denegar dic {^

defpacho,y fobrecarta acoílumorada,que íe pedia n
i'a lapoflefsion dei dicho Eftado , y Marqueíado depj
che,por el decreto dcNon proccdunt ínpplicata

^

pr Q
alias, fliic pcovifum inca Ice íupphcationis polit^^j^^
etíndeiii ducem.dic veinte y quatro Maij ptoximTr-j^

nuil, que es el anteriormente referido : V P 0 tqTi^^
X

elfos dos decretos
, y

determinaciones le ve
, q líe

'

hallarle el dicho Marquefado , y Eftado de Elche cn
Reynpde Valencia , no aviendo pallado el jui2Í0 CJ1
los Tribunales del dicho Rey no , no debían tenec
c’ampümicntolasdeterminacionesde los rribu ila j es
de CaftilU, y SupUcacorus ,

defpachadas para c íl; c
cfeC -



Í fe do
,
que es <o que aóra fe pretenJe por el dicho

-1 hit re Marques de Léganos. Y porqucavicndoíe pe-

4idovUiJmeme porU.Uüftní

<la Doña María de Gu¿^a?.ver fucedidi por
premoCoDle,o ,

cooc¡ _
_ ^ djcho Eftado, y

^Iccimieotodel luft

£je ,e d,cíle íobrecarca do
darqueíadodeE

^ q o Belcrán, tiendo Al-

otra Suplicatoria d J

^ed¡eífecntcfOCUmpli.

calde
,
para que en i

- “ i
>
no fe difirió ¿ eíla

TCút

y°n
€

cmoCc pedia,fino esqueen «4. deOct«-

r?i '
odeV fe dib el ÓMoS^S^Sf.

,J ^plic».»i" fo£S2l2te V
1 Supremo

pEJlfew1” MaS?‘‘¿íeridofc .eduee,ha.

Conlriol» Audiencia i» VdtKW
blando con el Virrey , y de Guadalupe,

que ala Ilu ftre Duqucfa D°n

™

bre.

íobre dichas Suplicatorias, e
5 ^ manera,que

ve,y encero cumplimiento ^^^dandolosFu^
coniiguieíTe la que en cito

dc
^r^T vfos .¿coT-

ros, Pn vi]egios^ca£itül£^-
r? (*vno o g *

\ { ,
- -i

i

c
—— ^*4. Valenc ia, y lo dernas^tic.

tumbresdejdicho (^eyqgJiL- y porque faTT^Tcndas

de derecho guardar 1c debig^^.^^ n j dec jdiei:Qn

Tetras
, y fu

concenl^Ónoaetcri
>
anccs bien pre-

deberíe e (timar la dicha ^P_.^
cn \0 quelatuvicífcla

fervaron el examen e Jj
1

ob£rvancude los Fueros,

dirhalluítreDiiqoef3 *
te>vfos ,ycoftumbresdc

Privilegios,capitu°J c

Dor los quales fololadeter-

dicho Reyno de
f

\

e

f, 1e

’

s podiafer legitima,
yexe-i

minac/on de Cas Tribu
'

(e

P
ha prefentado vna Ceru-

fi“«feo /e°D™ ZJcíco Fernandez de Madrigal,

en que refiere, que en la Junta General de Com peten-

ciasfe declaro,
que el juizio de cemita fobrcel dicho

Hitado de Maqueda.y
Marqueíado de Elche, pertenc-,

G cia



< inq

cia al Confcjo d e Cartilla ,
e(ío no puede fer perjudi-

cial á lo deducido por el Procurador Fdcal
, y Patri-

monial
,
ni por mis Partes. Lo primero

,
porque las di-

chas letras no fe expidieron por Vueftra Mageftad
i ni

efte Supremo Conlejo , en fuetea de dicho auto de
competencias; antes bien el contenido dedichas le-

tras, como queda ponderado, fe opone a lo que fe
quiere deducir de dicha competencia , como parece
de fu tenor, y contexto,ni del pedimento qu e precedió
ala expedición de dichas letras. Y porque escóndan-
te, que en fuerza de ellas no fe le dio á la dicha Iluftrc
Duqucfa la poífefsion de la dicha Villa de Elche

, por
^mandado de la Audiencia^j^a^ioa pedirU .recnn^
ciendo quefe 1c avia de denegar

, fin examinar en di-
cha Audiencia todo lo prevenido por dichas letras.

tY porque á aver tenido efecto , fin dicho examen fe
huvieran prefentado teftimonios, o certificaciones de
los autos hechos en fu execucion. Y porque fobreno
íer adaptable á ios términos prefentes el excmplar
cftacompetencia,porladiveríidad deíus circunft an-.

cías,fon infinitos los contrarios de otras^enquefei^
declarado pertenecer el conocimiento de los juiz¿0s~i
los Tribiinale-sHcí ReynoSclai Coronade Aragón, de
los bienes íitos en fus territorios ,

aunque de ellos
por

sj folos ,o mezclados con otros de eítos Reyn0s
Caftillajfe aya fundado Mayorazgo , y querido li Cio.

ar
juiziodc tenuta ,fobre fu lucelsion, en el Confej 0 cjc
Caftilla; y efpecialmente fe determino,y declaro en ef-
ta forma/obre la fucefsion del Eftado de Oran!

, avíe**,

dofe puerto demanda de tenuta en el Cotiiejo por el

Jluftrc Duque dePaftrana.

il Y parquelo contenido en la Certificación

dada por el Noble Confejero de Vueítra Mageltad

Don Jofeph de Villanueva, Protonotario , á pedimen-

to del PuocuradotFifcal ,fobre las poílefsiones que del
- * * A

i



14

dicho Oficio de Tcforero romaron el íloftre Principe

de Altillano, y mis Parces, '.•¡tan acreditando queno fe

dieron en íuet^adcSupucatoiia alguna de los Alcaldes

delta Corcc.frnoesde examen,y conocimiento,que fe

fitvioV.M. de tomar, por fer peculiar, y privativo

de elle Sacro Supremo Confejo.y no deotroTribunal

alguno. Y porqueparalode ducido por mi Parce en

ios términos prefenres, aun miliraíuperior razón, por

íer diftinco > y di verío el derecho
,
quehan deducido

los dichos Iluftres Duques mis Parces
,
que el que fe

pudo contemplar, y contemplo para el juizio .cn que

en el Conffjo
de Cali illa obcuvoel dicho Uuílre Mar-

de Leganes, como eílá ponderado,íin que aque-

H^Executoria por ningún medio aya bulnerado lo
3

pretenden mis Partes.

*l
acp

y por vn otrofi,pidió que los proce líos de don-

dcfcfacacoolos papeles
referidos fe puiielfen de ma-

„Lfto, anccel Eícnvano de Mandara,coto,donde lo,

™d,elTe reconocer
para pedo lo que le convinrefle ,y

^oaÉj,yr^^^xrode

Cl

Y^dmifmod» >»• de Euceo fe prefenci,

4
n ñor los Iluftres íenores Duques , en

otra 1 eticion p°
prneba de lo que tenian alega-

que dizen, que para P^-
p (osarnos COpiade dos

do, necelsitavan e P“ Madre nueftra Señora,

y

cartas Reales c
' c jtan(lo,comofonvnacar-

«ttMindrumeoto q ^ (¡«do Virrey de Valen-
Ud

‘ ImA ™íln Martilla. Notario ,
y Eícrivano de

|a
R«?Audfe,,e¡aC,v.ld«

Valenc,a
,
queloeri de co-

ios lo, pley ror. que fobredreho Eftado de Elche per»

dicronen aquellaReal Audiencia, certihcafle fi por

lalluftreDuquefa de Maqucda fe prefentaron en la

Audiencia las letras que van referidas en cftaAddi-

oon.Yfi :
en virtud dcellas, o de otras, fclediQ la pof-

fe*

Fol.tí i
r
•-



feísion, o no,para loqual fe Jcípachaílcn letras corn*
Puhorias.Y fe mando afsi,feñálando dias para lacorrs-
pullade lascartas, y mandando deípachar Ictrascon
termino de 30. dras para ¡a certificación de Marcilla
^ aunque también fe pidió fuellen para que certifi-
caílede vnacaufacriminal , contra vn Abogado

, y VaNotario
,
por aver intentado dar por si la poíTefsion

y le fueron tomados los autos, y les mandaron pren-
^^ nc

l
uanto ^ eílo,nopudiendolo certificar fc rp

cibieíTe

f

um3r ia información. La Ptovifxon en q

’

u
'

a ello fue que no procedía lo foplicado
, y que fe dfoífo

traslado fin perjui2Ío del eftado de la caufa.
í '> Y las copias de las cartas de la Reyna Ma dr«

Fol.274. -nueftra.Scñora,defpachadaspor elle Supremo Con?
Í£jo,fon comofe figuen.

16 La R.eyna Governadora, Egregio Conde de
Paredes ^Pariente

, mi Lugar-Teniente
, y Capi t n

General. Recibióle vuellra carca de 1 5.de eftc.cn 0^
nicaviíais de la noticia que os dio el Governador do
Elche, de aver entrado en aquella Villa el Duq Ue ^A vero a 1 j. del tnifmo, y que el pueblo toco á reba^
con el rezelo de q iba a tomar la poirefsion de aquelEf

*

tado
,
que luego juntafteisfeis Salas ,y conferida U ma-

teria,fe acordo fuelle Miniílro de eíla RealAudiencia
na r* r/a ÍJiliHle del rielan 1

UvUUívaím» - “^UlCllC
para reducir al Duque Íalieílc del rieígo que p Q^
fuceder,y queparciria con coda brevedad

, yendo ac

vertidode prevenir no huvieíle cícandalo; qu^
‘bienfe reíolvibfedcfpachaíle (

como dezis fe execut
n„rL i/ i Donjuán Efcorcia

s
,*nl

al Marques de la Caita
, y á. Donjuán Efcorcia

s ¡

.nuadoleslo mifmo.Y aparecido aprobaros todo loq¡

avifaisaver obrado en eíla materia , con parecer de ]

Salas, previniendo los incóvcnicnces, que de la ínter

peíliva ida del Duque podían refultar , aísi en fu pe
ion a,como en los moradores de aquella Villa

, y cj

cargar
, y mandaros ( como lo hago )cengaisla nia ,



I ?

en evitar femantes procedimientos Je hecho, ygran

cu ydado en atajarlos , y
ordena, «s al Duque prelen-

te en ella Real Audiencia losdeípachos que fe le han

dado por elle mi Coufcjo Supremo,
dirigidos a vos y

adicha Real Audiencia,

E

2£^H.

cfc,
f

c d.«w»j^ i nf-

ríela por los caniinq3_££¿ili^il^^^P^
r

_° ^
íTiTi~T

—

?—- ~:;7?c~avcis aplicado , fe avran foílegauo

O nciasque
tra parte , de queme daréis que-

?‘rS

u Abrilde ,667.
trf

’ u
n

Reyn» Governadora. Egregio Conde de

Paredes Pariente,
mi LugarTen,ente y CapicanGe-

aredes,
vue ftra cartade 14. del paílado,en

íreral ’ r

^
cl

.

¡¡

1

jgneadel eftjdoeñ quefehallan las in-

que me 31 d
y ,u a £Iche,y rezelos de que íe con-

quietudes
qaercr falir el Duque de A vero del Pa*

turnen, pm D la noíleísion de aquel Eftado.no

Jacio, fin que e
< defpachos que lievava en ella

.«»*» s“«
Real Audicnci

loqueos ha efcrico Don Anto-í

ca de cito ponderáis , y aJ aj(jftc de aquc_

nio deCalatay ud,a <1

r
,-íp<jnderos,que embieis or*.

lias materias,ha
parecí

q(j¿ luego fe retire de los

den exprefla al Duque P
dc £lche , y prefenre en

Lugares del Marque!3 0
, ac [10 ¡;

que tiene de eír

ella Real Audiencia l°s

J, e fc le adminiítrejufti-

te Supremo Con jejo
) . del palta-

na
,

romo ya QS 1

‘jJ333U-, r7rr,;a r .“que obréis todoa romo v« — -

r-^n7,K ,r |^r .queobreis todo

conveniente a la caufa pu blica , y

juictud deeñe
KeyO^m^

y jjcfgos prelentes, co-

uridieos, íegu »
0 j[¡0 ) y aplicación al Real

no lo cipero < e
^tmancMoeícriviral Duque,por

£rVÍCÍ

\T;:t
C

U c-a qf va aqui original
,
pa-

1 VU
e vosíelaremitais,

enoueteordenofalgabego

leElche} y
que fin detener* en miagan otro Lugar

fl uC

Fol.z7¿,



de aque l Eftado
,
acuda , o haga acudir por fu parte a

v °s
, V á ella Real Audiencia , (obre la execucion de

h*>s delpachos referidos.Dada en Madrid á 3 . de Mayo
de 1 667.
.i 3 Y eítas dos Cédulas citan íubferitas de los le-

ñores Conlejeros,
y Regentes de elle Supremo Con-

lejo
, y de Don Francifco Izquierdo Secretario de Va-

lencia.

F0I.185.B.
z-9 También prefent a las letras que por la Real

Audiencia,en virtud délas anteccdentes,fe dcípacha-
ron,quedizen afsi:

30 El K.ey, y laReyna Dona Mariana, Governa-
dora General , Scc. Y por/u Magcflad ,Don VefPa-aano Manrique y Gon$aga , Conde de Paredes

, Se-
ñor de las íiete Villas de Alcaraz

, Uirrcy, y Capitán
General en la Ciudad, y Reyno de Valencia, al Ilus-
tre Don Manuel Ponce de León y Cárdenas , Duque
de Aveyro, ydeMaqueda, S. y R. D. Por qnantofa
Mageílad( que Dios guarde) en carta de 3. de Mayo
delcorriente año ,fe hafervidode mandar, qu e eldi-
choDuquede Aveyrol'alga luego de la Villa de El-
che;

y que Í111 detenerle en ningún otro Lindar de di-
cho Eftado

, acuda , o haga acudir por fu parte a Nos
y aefta Real Audiene ia ,

íobre la cxecucion de los des-
pachos que fe le dieron por el Confejo Supremo

, to *

cantes a la poljeísion de dicho Marquefado, yEflado
de Elche.Por tanto,con tenor del preíente

, exprefla-
mente

, y de nueltra cierta Icicncia , deliberad^fc nret
y c °nlulta, por la Realai^ppkd ,de que vfannos.cori
acuerdo, y parecer de 1oTN obles

, y Magníficos, el

Regente
, la RealChanciileria , y Dolores del Real

Conícjode las tres Salas. Dezimos
, ordenamos

, y
mandamos

, al dicho Iluí^rc Duque de Aveyro,y Ma-
queda

,
que dentro de trds dias déla norificacion del

prefente,contaderos
>
Lal^a de la dicha Villa de Elche,

í t fin



fin detenerle en ningún otro Lugar de aquel E fiado; y
que aísimelmo

,
dentro de diezmas exhiba

, y prden-

te
, o llaga exhibir , y

prciencar anee Nos, yeítaRcal

Audiencia
,
los dcípachos

referidos
,
para que te le ad-

minifire juflicia ,to pena, ti lo contrario hiziere.de

treinta mil ducados a los Reales cofres aplicaderos
, y

de bienes
, y

haziendadel dicho Duque ,exigideros,y

d e ocras pe ñas á Nos reíervadas
,
por quanco aísi con-

viene alRcalícrvicio de fu Magefiad.Dadaencl Real

de Valencia aCictc dias del mes de Mayo de i6¿S.

anos.

3* Y también fe prefenta la Certificación de Fol.177*

A uftin deM arc i^a , enquedize ,
que en todos los

^
fl'os de el Eftado de Elche,no fe halla que lcayan

VloCL
acjQ | 3S letras que quedan referidas,dadasá inR

tancía de lalluftre Doqaeia de Avcyro , niotrasalgu-

í.rrac naraaticciv virtud de Requiluoru , m de
0

aftáf lc^aya mandado darle poflefsion.óa fu

rro^.raJor de aquel Efado,»}»«» I» A«d,e„m fe

'

d.dn dar ,
ni dado, ni dello ay procedo , ni

aya mandado dar
, dcaquc iPlcyto , ni dc otros

confia en todos los autos n
.

7
contra en 1 r Oficio , ni en los quadernos
algunos que patR a

dCCl
‘

n.rrr
dcloslluftrcsfeñores Duques,prc- F0U80.

ji YlaP ¿iair.deMar^odeefteaño.yfe
fentoeftospape cs

;on yíctnaodó dar traslado,

admitió la
prelcnrac-^

iiuftre Marques de Leganés Fol. 16 S.

3 3 X P°f • . -n une dixo, que ha reconocido
íe prelento cC1(

'
¡j-os del Edado deMaqueda.yMar-

trcs piezas dc proceílosd H >

mieiadodeElche.cnqu'- M r

duxo por «templar el Procurador Fltcal
, y de que

qun

roat«iam,«y en la Pie<
*
a ^uarta a Folio lo6 - vlque ad

x ,0. copias dc las Reales letras de íobrecarta
,
que

fe

lcrc valer fe la Partedc loslluílres Duques
5 V viito

ellas
,
que á mas de lo referido

, circa lubieCtam



fedcfpacharon en 4.deJun¡o,y ij-dejuho e ' c

y en elfoKzij.vna certificación del Secretario D .Ge-

ronimoDaltnau vCaíanate;y atol.^^.vlcjuc ad 1 6 3.ci-

tan enuciados,y míertos en vn poder los autos de pof-

íeísiones de todo elMarqucfado,que fe dieron en fuer-

ca del exequantur, que proveyó la Audiencia a las vl-

timas letrasde 1 3. dejulio,y rezelando,que deípuesde

paíladoslos treintadias que ticneconcedidos,para lo-

grar mayor dilación pedirá compulforio de los refe-

ridos inftrumentos, b de otros délos que hu viere en
dichos proce ílos, no Gendole permitido(por refiítirfe-.

lo IanuevaPragmatica,yOrdenan^a deíle S.C.)y pre-^

fentarles more Suprcmi Confilij
, con expreílo pro-

texto de no apartarfe de las conclu (iones hechas, y del

cítadoque tenia la caufa, y folo para que fe tenga pre-
fente loque ay en dichos autos, pidió fe feñalaífen
dias, y horas para com pulfar los papeles referidos

, con
citaciondel Procurador Fifcal

,
para que íi pidicflca

algunos otros papeles ,fcfacaífen dentro del terti}¿no
que fe feñal afle.Y la Provifi°nYue feñalar dias,y horas,

y quefedieífe traslado fin perjuiziode eleftadode la

caufa, en 1 7. de Febrero.

FoL z6<) t 34 Y eníuexecucion,Don AntonioGarciadeRo-

xasfacb lospapeles figuienres, que el Procurador Fif-

cal pidióle pníicflen a la letra

.

F0U69. 3 5 Don Garlos por la gracia d e Dios,8¿c.y !aR Cy-
na Doña Mariana de Auftriafu madre ,y tucora ,y ¿c
todos fus Rey nos

, y
Señorios Governadora

, Egre-
gio CondedeParedes

,
Pariente , mi Lugar-Tenien-

te , y Capitán General ,
Nobles , Magnificos,y Ama-

dos Confcjeros
, Regente U Chancillcria,y Do6tores

denueftra Real Audiencia, Portantvezcs de General,

Governador, Baile General,Macftrc Racional,yAbo*

gados
, y Procuradores, Fifcales, y Patimon¡a!es,Bai

les Jufticias Jurados,Alguaciles, Vcrgueros, y Por-

, i
te-



tcroí,VOtrosqualcfquierOficiales,yMiniftrosnueftr- s

mayores, y menores en
el dicho nueftroRcy no de Va-

lciicil.coílicui'ios.yconJlictiidores.al
o .te

i i r «-r«/í?ndrán, yícranptcícncadas ,yclc
IcslasprelcotMpervcD ^ di.
ascolasmfracfcntasfuc^^^

^

M#.

rlaTr
5*3

Jgln’pc y
Cárdenas, mieftra prima .Duque-

f a

C
w

lia

- i, han lidoprefeutadas ante Nos,y en el

a dcMaqti
’ ^ Conejo de Aragón

,
que cabe

mieltro .
•

[eCfas RequiCuorias, dcfpachadas áíu
Nosrcfide,

^ L¡cencudo Don Jofeph Beltrán de
loftancu.po

fttQ Confe)0 > y Alcalde de nncftra

Arnedo,
^0(

.tej fu fecha et) la p relíente Vida de

dias del mes de Odtubrs del ano paC.dc.

Ma d f,t 3
'

Prendadas por Manuel de Narbaez Ai-

¿c i667- y rc
. provincia, Tobre, y en razón de

aífia

'u
t
dÍMi»it''D“S"iaDfaM“d*d

f"1

’d

rquea ladic
xinuienfu poder tuviere , fe de la

lnpe y
Cárdenas , fl

VillasdeElche.Crivillenr,

polTefsion, en
form

Caft,ilós,y Fortalc-

Afpc, Planes ,Y ^'/bienes.yrccas pertenecientes

zas.ydetodosloso 1

jc Elche ,yíus Baronías,/

al hilado, y M :irc
l
ac a:

_
n |as

dichasletrasRequi-

las demás caufa s
> y r

f*” n0S referimos > y nos ha fu-

fitoriasconcen.das.aq ccdcf Uj prefentes.por

«.o

'

C0nf..l»
P'"a dc“““fdeliberadamente» y

. yira ,yde iy. florines de

nueftraRea!
índigo-

, os ¿ nueftros Reales cofres,

oro de Aragón, ap ic

^ dc vos, dezimos, ordena-

á vofo tros , y a qua q dichas letrasRequiíitoria s

01° S
’

jI!’Teo s°U?co fa s ,
v cada vna de por si , con -

referidas,
ye

j3S cardéis firmenaente, lasexe-

tcnidascnaqne
. •&

.

fican tenidas ,y ob.

krl7¿¡ovlbte»««
• y •***** P°‘*£



conviene,para que rengan fn-debidó eftófo ,fu ferie*

mente, y tenor; y nohagais.m permitáis hazereoía en
contrario por ninguna cauía ,ni razón, (i ade mas de
incurrir en nuefira indignación, y ira, defeaisevitar 1»

penareferida. Dada en nueftra Villa de Madrid 34.
dias del mesde Junio, añode la Natividad de nucflro
Señor Jefu Chrifto de 1 66s>.Don Petrus deV illacam-
pa Regens. Don Marcellus MarcianusRtgens. Don
1 ornas de V aldés Regens.D.Gundifalbus Fernandez
de Gordo va Regens. D.loannes del Corral Paniagua.
A. F. P. Advocatus. Don Ioannes Anto*
nius Lorquet. Jofeph deHaroy Lara,ex provifione
íaeta,per Nobilem >S¿MagnificumDonPetrum y¿,
ilacampa, &, Pueyo R egentem Chaccllcriam.Vifa per
DonMarcellum Marcianum.DonTotr.am deValdes.
Don Gundiíalbum Fernandez de Cordova,ac Don
Ioannem Antonium Lofquct Iudiccs , afl'occatos nec
nomper Don loancm del Corral Paniagua ,pro R Ce Í

fici,S¿patrimoniadvocato.In communi Valentía,foj

151-

A

los Oficiales Reales del Rey no de Valencia"
que cumplan la Requifuoria aqui contenida, defpa-
chadaáinílanciade lalluílrcDuquefadeMaqucdaDo-
ña María de Guadalupe y

Cárdenas.Pro iure figilj n ¡.

Júl.quia nobilis pr¿el'cns incuria. Aguftinus Bencdic
locumtenens Protonotarij.Concuerda con el rcgjf.
tro original de la Chancillcria, con que lo comprobé,
Madrid 19.de Enero de 16S3. D .Gerónimo García.

3 6 CatolusDeigratia,S¿c.S¿Mariana,Reg¡ tla c j lls

matertutrix,6ccuratrix,omnuimqucRcgnorum ,6c
ProvinciarumdoinmationisfuaeGnbernatrix.Egrcgio

ComitideParedes.áfininoftro, Locimi Tenenti
, ¿c

Capitaneo Gencrali noftro, Nobilibus Magmñcis di-

lc&isque ConíiliariisRegenti Chancellariam.Sc Doc -

toribusnoftra: Regite Audientice, in p. atfato uoiiro

Valcntiae Regnofalutcm , & dilechoncm. Noventis,

. j , a u o d /* A,



i

8

quoddie tcrtia príefénciotn^iorrácícriptorutn men«

íis.&LaaaiViacendiisPürtales.vtProcurator.Illuftrifsi

mum Ducum de A vero,& Maqueda , obculit coran»

nobis,¿¿ tn hoc noílro Sacro Supremo Regio Arago-

num Confilio
luppücationem tenoris fequenas*

‘ M
r _ z ,

>

007 víin 'UJifnbs f !í
t
'jju02 ¿i

S E íí O R*

Vicente Portales,en nombre de los Iluftrcs

T
^ Je Avero, y de Maqueda , Marquefes de

EN c

C

V rcZCO antC ^ uc ^ ra M age ftac^Por v *a
1 lG

r onelacion , fuplicacíon , agravio , o nuli-

J co,no lTlíS aya lu§ a,r de derccho ’ Y d,g°>q ue
da

’

r

e dad» íobrecarca ,
para que fe cxccucaí-

aV
.'

Cn
c,r,licatoria,defpachada por el Alcalde Don

<;
' S
h Je Arnedo ,

8. de Oftabrc dcUSo

’SW p»« quediclle i mi Parte la poffcfsmn

Hll Maiqaálado de Elche >
agregados , y Barón,as a

ckl Mafq
c ft0 fuelpe con cotja prcci-

el pertenecida ,

d,?carrirenla Real indignación,y
iion

, y con
pena

‘

0bedecieílcn, obfervaíTen.y

i y.florinesatosqu _nci0fepreíentadoancclaRcal
guardaflen.laqna »

a
‘ pedido íu execucion

, y
Audiencia de Va en

gC j,a> (¡noqaecontravinien-
cumplimiciuo.no o

Magcftad , y cfte Su-

du alo manda o P°
r pfoV ¡{íon de 19. decftepreíen-

premoConlejo. p
v autos deintimeturhisquo-

le mes de Jimio
’

^ D (ja del auto Fecfacientc,de di-

rimí tntere ,co
.

fio0> que prefento en debida

cha Petición , y agrav iado contra mi Parte
, y

comiVladicha fobrecarta, y mandato de VueftraMa-
c

.
. n0 tolo en la faftancia,abriendo camino a que

gel
;

’
nía la dichaExecutoria.y mandato,fino que

con ci traslado , y cu la forma que le dan, le hazen jui-

cio ordinario ,
en que quieren introducirle al

~

Cl-



cimicntodetodoloque mita ala julticia principal de

loquecftá determinado con tanto conccirtdento de

catifa. Y porque no es jufto qu e fe de lugar áfemcjan-*

-tesdilaciones jfobrc las que ha tenido la cauía quan-
doelanimo , y mandato de Vueftra Mageftad es,atic
fe execute,(in admitir nuevos difugios, y con tradicio-

nes, poreftartoda&véncidas, 4 defe(limadas.Pido,jr

fuplicoaVueftra Mageftad fe me manden conceder
Reales letras

, en que declarando el Real animo de
Vucftra Mageftad, fe mande a dicha Real Audiencia,
que fin embargo del auto de incimetur , fe execute ,y
cumpla preciíamcnte.y fin dilación alguna ,1a fuíodi-

chaExccucoria
, y letras dadas por VucftraxMagcftad

c» 4 . deftcpreíciuemesdc Jumo, para que con todo
efe&oíedc á mi Pártela dicha poíleísion , mandando
fe cxeCute la multa,pues es jufticia q uc ptdo.cum clan-
fula falutariomni meliorimodoquo poGirn.Síc. 8í fi.

cet.Síc.Qna í'upplicationc pernos vifa , Sí recognita
facto verbo indicio nofiro Sacro SuprcrnoRegioAra-
gonumConfilio.Síexipfií^deliberationccmi-,

¡ni;Cr _

venen Magmficoru n uiridicum aílociatorum
, pcc

Nobilcm.Sí Magnificum dilectumqnc ConfiliariUn .

nofirum D.Pecrum Vil lacampa.Sí Pació, lurís, vui uf.
qneDoStc.rem.Síuoftram Regiam Chancelleriain
Regentemhuiuscaufae in calce dita: fuppj,*

catioms providimus die o£lava pnefencium,
ioft^

Kalcndatotum,meníis,S¿ anni .Expedianttar
iittera;

fupplicata: omifla cxecut*ODC poe*1

^ ficrenoruir»,

iubeatnr R-egiae AudienciícRcg 11^ a ' cn tiae,vt abfq u -

vlla dilationetranfmiíatcop‘atn ^ rov
'*'

l° n > s facía;, in

calce áipplicationispofitte. P
cr í Heirtrem Da^itam de

Avero >&C de Maqueda > die nona lunij proximi di-

mtfi
) 5¿provi(ionis

,
quse fi ec iuper cont cutis in pra:-

íetnationcpraefen cium litccrarum fub peena lloreno-

rum mille vltra aüas in polkas. Pro cuiu
s quidem no-

. i (Irse
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ftrse Regia; Provifionis debita exccurione
> ac nobis hu-

miiner lüpplicante choto Vinccntio Pircóles
, íupra dicto

nomine ,
tcnore prsefenriiHtt de noftra certa (ciencia

, j

audomate deliberare, Scconfaltdaim curforn noftr*

Reeiañndignationis, & ir» peonaste fiorenáranj aun

Aracronum milU noftrisRcgijsinfcrcndonm. cwnjs,*,

aliarum exigendarum
vobisd.cimuspraxipimus , &ju-í

bemusqiiodinftaii ,&requiíiti propartc dicloniniillu-

ftr¡omDocumdeAvcto,&Maq«eda->
ilhco,&iabfqoevlla

<lilationeUipradi-lamfappl!cator 'arn »ac norteas Regias i

asluKtaearum mencemfericm.&cenomfi plemores
* C

nuemioi , Sé complcacis;ac exeqait ,
cot»plen per:

CX
osdecerfeciarisí&2dtiamfubeadena poena vobis dici-

^
c pr#cip¿im,s>^ itibemus quod ad nos tcáníniitarisco

11,1
'

fjdem fecencem clauíam,&-íigidlatam pr&fa& fo-

P
!íionispoficem calce fapplícariooisoblaraepcHHoftrein,

oucúni de Avero.&Maqueda , dicnona , mcníis lum,

«toxime dimifi ,
*c ec.aro provifioniíque fie: tuper con-

Lnusm prcefentationcpr^fenunmhuerarum * Uc cmmj

íuft'tia kiadente ddxmius prov.dendum ac per vosgjb-

fcrVa
i r i âtc rrianieníisjalij

annoaNanvuacc Do-
tnr. die decunat« 1

, fcXagelimonono.D.Pemis Villa-

miileíinjofexce
pfácifcoPaniagua

.D.lldefonfo de
canpa ’

deValdes.D.Marcelo de V aldfesMar -

LlanosXic.
pernan

dezdcCor dova. D. Francifco

chano D. >
“s

Toíepbde Haro&:Lara,éx pioviíio-
deMcdrano y

Bazan.J olc r „

V; oerN’ob !iem )
6¿M agn‘hcun>D.Pettim)Villacapa

llC " * ,rh¿nce¡leriain,vitaperD.FranciícuPaniagna.

Xáno.D-Marcelo
mMarchano.D.l honiamdeValdes.ac

; GnndifalbS de Cordovaludicesaflbciatos.In commu-

v jiciíc it .19 j
ditcer* direde proRegi acRcgissAa.

,,e
• Valcncix.vc exequanturprovifionem hic infería.

lC

°edit^ ad inftanti<wn*¿ fupplicationcmllluflnutnDu-

C rni de
Avero.&Maqueda.nihil per iure figilli quü nobi-

¡cs prxfentcm incuria. AguftinusBenedic locum tenens

K Pto-



Fol.17 1 *

FoÍ.ljz.

Protonotarij. Concuerda con el regirtro original de Ja

Chañe iHerta.con que ic comprobé.Madrid i 8 .cíe Enero
de i 6 8 $.Gcronimo García.

$ 8 Yo D.GeronimoDalmaoyCafanate,C avalle re del
Orden dc;Santiago,dclGonfejo deS.M .y íuSec rctario en
olSupremo de Aragon*conla negociación

, y papeles del
Reyno deValencia,ccrufico,que elExcelertiísimo Itñcr
Conde deParcdes,fiendoV írrey^CapitanGenc ral de di-
cho.Reyno de Valcnciaycn cartade i i .deAgofío del pal-
iado de 1669.(que embibccn Correo cxiraordinano)dib
qucnta a S.M.como enexccucion de fusRealcsOrde nes,
le avia tornado la poíleísion pacifica de laVilla deElchc,el
dia 9.dedichosmes.y año,en nombre,y por parte delEx-
cxclentifsrnioíeñorDuquc deMaqueda,y Avero^omo de
lor.eícrido parece por la dicha carta original

,
que queda

en miOficio de laSecrccaria de Valencia-,y para que córte
conde convenga,en virtud,y execuciondeRealProvifio
del ConíejoSupremo deAragón,de 1 1 .del mes de Mayo
próxima pallado del corriente, c rnfraeícrito año

5 hecha
poclavia judicial,v ainftanciadel dichoExcelécifsimo fc¿
ñor Lauque de Maqueda,v Avero,di laprefentc

, firmada
de mi mano,y leliada con él fclloíecreco de S. M. que eft¿
en mi podef,enMadnd á 3 .días del mcsdejulio de 1682..

D.Ccronimo Dalroao v Caíanate.

* 9 ¿ V aís'imifmo , en la Pieza dedonde fe han Tacado

bspapeíesámtecedentes, afol.66. fe halla vn poder da,
do por losExcelentiísimoslenores Duques de Maqueda,
MarquclesdeElché,áí-avor de Manuel Carlos Clinacnt,

jrecrbidofcgun parece por ViccnceNadal,Notario de Ya*
lefteiayen Madrid á 14. días del mes de Marqo de 1681.

en 9 6

.

hojas, en el qual Té hallan enunciados los inrtrume-

cosde potíefsion tomada por dichos Excelentitsinaos fe.

ño resU uque s ,d elE ftadoE 1che *y í u s anexos,en virtud de

letras. expedidas por eftc ConlcjoSupremo>en 1 3 .de Julio

dei óó^.ydeProvifiondeD.JuauChriíortornoBerengucr

de Moralesít Oydot quefue de las cautas de aquel Ellado

enelqueccnian entonces.Que dicho Poder te halla prc-
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lcucado en cijos autos Cliincnt, como Procurador de los

dichos Excclemiísimosícnores Duqnesde Arcos ,y Ma-

queda, en Peticiónele 16. de Marco de i 68 1
.
que cita a

fol. 64. de dicha Pieza quarca.

Ello le haíacadodela
Pieza quarca ,

del ProceíTa enrre
.

Parres de los
Exc^Ientiísimos Ten ores Duques deMaque-

da Villa de Elche» fobrela reducion á laRealCorona de

.-’f villa
envirtuddeProviísicndclConíejodc 17.de

iJs corrientes, en
que íe ícnalo para eíle efecto el dia de

con Videncia
del Procurador Fiícal , Patrimonial

^eS M en eíleConfejo,yTomásde AgmUr,v ddíhíoro

H rvás
Procuradores rdpe&ive délos Excclemilsimos

f "ores Duqucs ^ e Medina Sidonia
, y de lasTorres, y

MarouesdcLeganés: y deftaPioza.wnoie facaron ios

Vi

-

u
m£tosCompulfados,ai«iftancíadcl

:

ProcuradorFil-

i“. ¿no de lásPiezas priarera.y tercerajy para que conde,

do.de convenga, di la prefente firmada de -roí manop la

Villa de Madrid a in dias dclmes de Febrero del ano

1

lo Por parte de los Iludees tenores
Duques de Medina-

Sidonla.con „ÍUd. tap»pC lcS de n.c.opTctcmado^

(ck raa,idafó..<iir£oan.ntcado
S,rdpodequen F

dcabl» para alie cato lar leras

los Duques deMaqueda,paraqueíe le^ ^ fc
«¡.^ ^

de Elche, pucsnoconftaquecn -u

ncfterdc harfobrc .

tes parece Jo.eótrario; pues .
nor medioaleimo,

Fol. 190.

n'

0
' ^efecuoiphede por.medioalgi.no,

carta,ym del Iluftre Conde

ni es pruébala cerchea ofc |eav¡a£ | atj0 | a poilels.ó,

de Paredes,en qu^‘“’
aeS .M .ynodíze que fuelle en vír-

cn virtud de lasorjr
q cs ^ruebaJa

enunciativa del

poder de losíhiftrcsDuqúcsde Maqueda pues no fe nic-

ía que tomaron
kpofle(s.on finofolofedificulta ,cjuek

romailen en fuerza de los medios que fe proponen por el

Huílre Marques de Leganes.Y finalmeme.no huvoopo-

íicion enaquelcafo,
quefuefumaméte diverfodelqueoy

fe
4



Fol. 2.5)1,

2.94.

Fol.i5>j.

fe litiga,nilos papeles ha fido Cacados de los procedes que

fe litigaron Cobre la Cucefsion del Eftadode Elche. Y por-

que quando todo ccflr.fle,que re haze,fó-n infinitos los ca-

los, y exc tupiares que favorecen a el derecho de los llut-

tresíenores Duques de Medina
, y

que fe openen a lo de-

ducido por el lluflre Marques, Cobre militar afavor de la

preteníiondc los lluftrcs íeñores Duques, la difpcficicn

legal de hallarle contraria ala inteligencia que ie le quiere

dáral exemplar de Elche. Y concluye pidiéndote haga
en todo, como tiene pedido: y j a pi ovifion fue dar trasla-

do fin perjuizio del eftado dclacaufa,en i8.de Abril.

41 Y por parte del Marques de Leganés le conculuvo,

y y por otra Pericion pidió íehiziefleAddicicn alMemorul
de ios nuevos papáes

, y íe mando alsi Señalando días
> y

horas en el de zi.de Abril.

4z Y cneldia zz.por el Procurador Fifcal, fe prefento
la petición figuiónte.

43 El DocYMarianodc Lofta, Procurador Fiícal Pa-
trimonial de V.M . en eíle Conlejo Supremo de Aragón,
en los autos que en el penden entre partes de los Iluftres

Duqucsde Medma-Sidonia
, y las Torres, y Marques de

Lcganes,fobrccun>p!imicntode Suplicatoria, defpacha-
da por D. Juan joamzChaiaz, parala polleísion del Ofi.
ció de Tebrero General de los Reynosdela Corona de
Aragón :Digo,que fin embargo de los inftrumcntcs nue-
vamente pr dentados, dicho, y

alegadopor parte del Il uf4

t re Duque de San -Lucar ,
Marques de Lcganés

, fe ha de
íervirV. M.dehazcren todo, como tengo pedido^oor lo

que llevo dicho, y alegado en mis Peticiones anteceden-

tes, que en la mejor forma reproduzgo enefta. Y perqué

aviendo alegado,y cofefiadolaPaitedei dicholluftre Du-
que de SanLucar,cn Petición dez8.deNoviébre dei 6 $ 6.

fol. 30. q las excepciones pueftaspor parte de los Iluftres

Duques deMcdina de ¡as Torres,íobi e el cüpfimiento de

laSuplicatoria,q por miParte íc han opueílo rabien por íu

interés propio,nécelsicavádc conocimicto pleno del Juez

re-



teouirentc, y ficndo como es cierto,que íóbre ello no

ha ávido hada áorajuizio alguno de

d

dicho, ni de

otro Juez, viene áconfeíTit claramente no eftar jufti-

iicada la tobrcdicha Suplicatoria, como lo tengo de

ducido, y alegado
maslargamentecn petición de zj.

de Mayo de ¡ 6 97. folio 7 1 -que reproduzgo.en que le

opníc,entre otras, ella miíma excepción de falta de

pieno* v legitimo conocimiento dcljuez requirentc

lbbrc cita materia, el qual debía aver tomado (fi le co-

ca vacantes de aver delpachado la referida Suplicato-

ría Y porque díziendo aLsimifmo, como dize en la ci-

ta la Petición ,
que las referidas excepciones queda-

van prontamente fatisfechas con los papeles, que fe

riron al tiempo de las pollcfsionesdeloslluftres

n
C

i'oesdc Medina de las Torres, Principe de Artilla -

’v Duque de Medioa-Sidonia ,
que para van en la

Pfotonotaria, fuplicando
les tnvieífc el Confejo prc-

f„ nt

k

cs a l tiempo de la vifta.he mamfeíUdo, y probado

concluyentemente con los papeles que tengo prefen-

t ados,con Petición de 1 3. de Enero de eftc prefente

año folio 142.. que fon los que enuncia en fu Petición

otra Parte: que
n.lapolíelsiondellluftrePrincipcde

Artíllanosla délos Ilurtres Duques de Medma-Si-

donu. fe dieron por Váeftra
Mageftad en fiicp. do

Executoria, ni Suplicatoria de
otro Coníejo.ni Triba-

, . n lino en virtud de los mrti umentos
, y titu-

nal alguno, lino cns.u
Confcjo mandbfc

lo»? neceílanos eliv»b > 4 r ,vs
i^rrps en vno 5 y otro cafo, vio, y

Dreíenuflen por las l árcese» / »/
f reic t

entonces por luncientes, para
reconoció, y tuvo por cnev* t r
re °

, 1 j' „ C,rm de ellos, las referidas portel-

?
and

s

ar

|o qual notoriamente
contradize

, y excluyela

!enVion de la otra parte .como fundada en hechos,

mió inciertos, fino contrarios alo que propone. Y

rorque la poífefsion que fe dio al Unftcc Duque de

Medina de las Torres,padeede la Hurte c Duquefa de

L Me-



Medinn-Sidonia, no es,ni puede íer de cfle cafo, ríen
ci huvo, ni pudo caber Suplicatoria alguna, noavicu-
dotemdo elle Oficio deTeíorcro General, cctr.oluc-
ccílor cnel del llufirc Conde Duque de Olivares,!!
noen virtud de la merced que le hizo la Magefiad del
Señor ReyDonFelipc Quarto, dedichoOficio,en
fu propia perfona, anterior a la que deípues hizo de él
al lluftre Conde Duque dt Olivares, y a los que nom-
bralíe.paraqucle fucedieíTen en él. Y porque fiendo
cita merced el principal fundamentode la intención
de la otra Parte, no ha prefeot ado harta oy el Privile-
giode ellaeneftcjuizio.nien elpleytoqueíe figuio en
laCaancilleriadeGranada.nien elConfejo deCaftilla,
lobrc la fucefsiondel lluftre Conde Duque de Oliva-
res, en el Ducado de San-Lucar,ni ante el Alcalde
que deípacho la referida Suplicatoria , como indifpen-
lablcnicnte debía averio hecho, por lo menos en algu-
no de los referidos juizios; pues fin ciño puede legíti-
mamente vertir, ni infhuir fu prctenfion .nifabcrtcfi
hacumphdoconlas calidades con que fe le hizo dicha
merced .niauníin cfle reqmluo pudiera feroidoen
cftcjuizio.en que es actor, y como tal debe probar
clara, y concluyentcmente íuintencion.íub vitio nul-
licatis de codo lo a£luado,yde no poder obtener en
otra forma,de que hagoexprelfa procertacion,conto-

daslasclaufulasconvcnientes ,y necefíarias al mayor
refguardodclos derechos dd Fifco.Y porque alsimif-
mo tengo probado con los referidos papeles,

y reca-
dos que he prefentado la excepción que leopufea la

dicha Suplicatoria en la referida petición de 2.:. de
Mayo de 16p7.de no venir defpachada en la debida

forma ,y.que íiempre fe ha acoftumbrado, como lo

demueftra la cabera,y pie de la que ertá copiada en di-

chos papelesifundamento que por si íolo es baílame
para que (ele deniegue el cumplimiento por el Con-
... ÍÁ tí íc-



12,

I ;ji>, a U cine fe halla prefenrarfaencftos autos, como

lo Jige. /alegué mas largamente en la referida pet¡<

cion a que me refiero, y
quiero tener aquí por repeti-

do Y porque mi Parte no produjo los papeles preíen-

«aios, tocante álapuíleísion del Marquefado de EN

Cfir ñor exetoplir para ella caula, comofedizfipor la

. otraWte.cn Petición de i y. dcFebrero deefte ano

f>| fino porque aviendo encendido que la otra
1

midiendo ignorar que todos los demas cafos
•parce no P

pe hallan diíputados en el Conícjo,

nía y cieñe dedarados eoncra si, íe pretendería

^ deefte, como poíleriorá codos , creyendo que

U voiablc:y para que al tiempo de la virta de cija

‘ ^ü-oadccieire alguna equivocación, o hnicl-

¿*
U

,nrcl. -encía, k cerca de erto.quiíb nii Parte preve-

41ldamentee X
ccutoriardcfdelucgQcneftosaatos,co-

certe exemplar no le es favorable a la otra ,
antes

bien es totalmente
contratio a íu intento en la paite

tn que folo puede adaptarfe al cafo preíente,como lo

he convencido con los inrtrumenros puertos a fumf-

tancia.eneftosan o
,q ^ ,os quales ha lia

,ta elol H ,. ,llct’'

ria porclGonfejo,enlosdias
negado dos vezes en )u ^e ^ afíode l66^ c[

2,4. de Mayo,y 2- c

p |¡caCoria
,que fe preíenco

cumplimiento de vn
£cnCjCnc

jas,dadas enGaftilIa

para que en hieres
^ p

I

c hc>íe
dicíle en clR.eyn0 de

lobrc ehMarque a 0
^ |a Parte que avia obceoi *

•Valencia la pci ^ sl° y p0rquc aísim ifmo confia

do las dichas ^entel
. gu plicatoria, laforma con que

por el cenor ca q
los alcaldes ¿c Cafa , y

tilas íe deben d.eípacnar \ 7

Corte quando íe dirigen a Vueftra Mageftad , la qual

no fe ha enlardado en laquea ora fe ha prcíentado.co-

m0 lo ten -o pi oreftado , y que aun por folo efte rao -

ti v o fe le debú, y
debe negar el cumplimiento.Y por-

que
i



'que aunque es afsi,quC en 14.de Octubre de 1 6 £7. fe

mando ibbrccartar por el Gcnlcjootra Suplicatoria,

dcípachadafobre aquel miftrio pleyto por otro Alcal-

de de la Real Cala, y Corte, y á inflancia de otro ccr-

c ero imere líado cu el, por motives que no le ignoran;

pero eílraños de los autos de aquel pleyto,y inqueno
•interpufo iu conocimiento el Coníejo,aun eflo íuc fo-

lopara quela Real Audiencia de Valencia adminií-
traiíe

j
ufticia a las Partes, y no mas, guardando en to-

do los Fueros, Privilegios
, capítulos , amos de Cor-

tes, vfos, y coftunibr es de aquel Reyno,y lo demás
que de derecho guardar fe debía, que en fuftancia fue
remitir el pleyto, y Partes á la Real Audiencia de Va.
lencia,á quien toca va, y adonde debia conocerle del,

comojoyfe debe conpeer de elle por Vueftra Mageí-
tad,con que nunca fe puede dezir

,
que por aquel he-

chofe apartadle el Confcjo de lo que dos vezes avia
entendido

, y pronunciado ,fobre dcnegar
smediantc

pifticia, el cumplimiento á la Suplicatoria ,defpacha-
dapotelprimer Alcalde, cuy a dcnegacion

>a ütes iD ¡en
quddb cxecutoriadadc vnavez, y pallada en juzgado
coa las Partes que U obtuvieron del referido A Icalde,

preíentaron, y pidieron en el Coníejo fu cumplimien-
to ,y con loquepfoveyo el Confcjo a la íegunda Su-
plicatoria

, decidid arco claramente lo que procede,

y debe hazerfe rcfpecivameute en el cafo en que nos
hallamos de la Suplicatoria, que fe halla preíentada

en eldos autos, y porque no fe opone ,ni embaraza á

ella, el que no aviendo prefentadoen la Real Audien-

cia de Valencia la referida íobrecarta,calificad a la par-

tequela obtuvo ,ga naife dos años delpues la que le

halla álfol. 169. de ellos autos, fu data a 4. de Junio de

1 669 . porque fu melma lerie,y forma de fu deípacho,

y el faltarle 1 a claufula eílcncial
,
preciía , y praticada

ftcrnp íe-enquancas letras, y ordenes de ella calidad íc

~ r ,r> deí-
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dcfpachan por el Con fejo á los Reynosde laCoro-

na d e 3Ve r de guardar en fu exccua'on iasperfo-

quien »á*d¡ngi<i“ i«Fu«o»,PKv,lcg,os.

víos.y coílumbres de aquellos Reynos, que Vuef-

u. Magullad .lene jurados Jsu lanurena un

rcrimnos du no podur hm du uxumplar aquel

calo, para otro alguno ,y
por configúrente, en íii

fucr« y viuor ,el de las do. pronunciaciones «m

recedentes, hechas
regolarmenre en aquellos au-

t
* y rquc es tan cierto cfto,’

qnc a viéndole hecho
novedad a la Real And,en,

cü lafomia de aquel defpach. note «revio a po.

ncrloen exccucion fin.oirán tes tobre el a Us par-
^

rfiladas, de cuyo hecho dimanaron las fe-

"'mp
-

0,7SoYp^Arquees cíeA» -leas»'-
dezir a cerca deito. i fu 4 .r.

íi fe avia

líos autos refulta locQiuran°)qu^e
fil( avía

de dar, o no,cumplimiento pote
a ¡glina>

Suplicatoria, no huvoefcruo,m
p |#

-

ucff(Jic .

por parte delFiico..ni le c *n
‘

£j0 fljcíle exem
•

cica de el Confe jo > con qu
, rfi (ente(quc

ni lo es, ni

piar el deaquel calo para e
p fc adicho)co-

puede ferio en «Pf
ncra *

ftras partes, no podria , ni

nio cola que patso ct
. cn e l caf0 prcfente,

puedecaufarperjuizt expreffamente lo

a los derechos c

¡et0(Jo loque va dicho, y ale-

nrSdraC.orian.enre, que por «1 Parte no io

^pretendido,»! prerende alegar por exemplar

p
ecrlo para elle cafo ,

cldeel pleytod» Elche ,eo-



mo por la otra parce fe di ze, teniendo
, como tiene,

<

otros muchos de que valerle, como lo hará áíu
|

tiem pojíinoqnc ocio alegue la otraParte a fu favor
en lo que pudiere adaptarle al cafo prefente, en que 1
concurten otras-muchascircnnftancias ventajofif-
íimas

, a favor del Filcoj-reípeClo de aquel cafo, las

quales tengo deducidas ,y alegadaslargamenteen
mis peticiones antecedentes

,
que íierrpre repro-

duzgo en lo favorable
, y que filo alegare a fu fa-

yor jconftc que elprimer eftado de el, hafta ti año
de i 668. le es contrario.clara

, y manifiéftainen-
tC>

/
C
/^

gU"do dcl año ác 1 669 . fue irregular,

^ no fumo fuello,y no puede hazerconíequcncia
paraotro cafo alguno. c

; .... U
d>or tGcl0 lo qual ,y demasfavorable, ne-

gando, y concradizicndo- lo perjudicial á Vucfira
Mago liad, pido fu pircos mtfndc hazer en todo,como llevo pedido

,
pueses jufticia ,S¿C . luribus

rilemropetjfel v i s,&c
. #

" 45 Otrolidigo ,que aviendofede llevar cf-
tos autos alKdator Extraordinario, para que for-
me el Memorial aj a ftado de lo añadido á ellos

, def-
;puesque íe hizieron el primero,y íu Addicion,fc ha
defervir Vueltra Mageífad de mandar

,
que en el

que ha de hazeríe aora de nuevo
, y en los dos ante-

cedentes, exprelle los diasen que fe prefentaron ,y
ptóveyeron las peticiones de las Parces

,
porque

Wftacircunftancia haze falta en los dos primeros,
,afsi para la mejor compreheníion de los hechos,
eran neceílaria para la deciíion délas canias, como
tambienparaladelosderechosde las Parces que li-

tigan. A Vucílra Magefl:ad,pido, yin piteo ,
aisi

ldprobea,y mande,puedes- juíficia, que pido, &¿c •

onani meliorimodo1S¿c.IuribusFiíciittcrü,S¿ feni-

Orct 1,1 per
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j

e r {a! vis ,
5¿c. Y !a Provi fion fue incimetor fine

lírsciudicioftatuscaut*. - r i

‘

4Ó Y en qtiamo a Us fechas de las peticiones

<
t
oc fe pilen por eíUpericion

,
por quanco eftan ya

entregados el Memorial,yIaprimmA<^kion,yno

bre de 1 696.

y

en el fol. 1 z. B.numero z 1 .que es vna

peciciondclos Iluftrcs Tenores Duquesde Medina-

Sidoma,fe prefentoen 7-de Noviembredel mifmo

ado,/ enel f^o
1

. >
2,. en el u limero 73. La conclufion

hechapur parce de el Iluítre Marques de Leganes,

ficen ii» Febrero de 1697. y en el numero

7í.enque diíintio la Parce de los lluftres íeñores

Duques de la conclufion, fue en ij. del mifnao

mcsdeFcbrero.

y en la primera Addicion foL^. numero

iz ocro difentimiento de concluíion fue en 2.9.

de Abril aci65>7 . y en el numero ,4. fue la con-

eluíion en 30. de Abril; yen el folio to. B.lapc-

ticion del Procurador Fiícal en 13.de Mayo.yen

clfolio 19. numero 49. la petición de los Iluftrcs

feñoresDuques.en 30.de Agofto;y en eltol.io.nu-

meros 5
o.y j

i.laconclafionfaeen lO.deSetietn-

bre ,
yen z6. íe diíiente , y enel folio u . nume-

ro 58. la Petición del Procurador Fifcal , fue en

ii. d'c Setiembre ; y en el folio 14. numero 61.

otra petición de los lluftres tenores Duques de

Medina-Sidonía
,
que fe pretento en 14. de Se-

tiembre} y en 2.6. de él fue la Proviíion
, y to-

das las de la Addicion fon del año de 1697.

48 Y las demás peticiones de el Memorial
, y

Ads



Addicion,llevan la fecha, o en el principio
, o en

iaProvifion. , v
ft ......

, ,, , 9 Yen efta forma le acabo ella Addicion

con inyunciondc lasPartcs*En Madrid a 9.dc Ma-

yo de ízanos.

i ¡ic.nm Anmñt • IMt. MmrumnU l$*i> Tmis

’Joiepb de Ü*ier*\ Procurador Fifeal ,ji Pé3 A«/a
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